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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su  augusta 
Real familia continúan sin novedad en s u  interesante 
salud.

MINISTERIO DE MARINA.
S eñ o r a : E s sin duda muy conveniente para el ser

vicio, y la experiencia lo está acreditando, el que los 
oficiales de la secretaría del Despacho de mi cargo 
sean dados de baja en los cuerpos de la armada de 
donde proceden, ya porque no seria justo que hicie
sen dos carreras á la vez, ya porque cuanto mas lar
ga es su permanencia en dicha secretaría , mayor es 
la práctica que adquieren en los negocios, la cual, 
unida á sus conocimientos facultativos, contribuye 
mucho á la prontitud y acierto en las resoluciones. 
Sin embargo de esto, como la marina de guerra está 
sujeta á constantes mejoras, y en sus buques se adop
tan frecuentemente los inventos y variaciones venta
josas que se observan en los de otros países, es muy 
útil el que alguno de los expresados oficiales alterne 
entre el servicio de dichos buques y el de la secre
ta r ía , trayendo á  e llah is  noticias mas rec ien tesd c  
aquellos adelantos. En tal virtud creo que sin alterar 
en nada la organización actual de este ministerio, 
deberá nominarse para una de aquellas plazas á uno 
de los jefes que en la actualidad se hallan mandando; 
y que siguiendo su carrera en el cuerpo, pueda vol
ver á él cuando se juzgue oportuno.

Por todas estas razones, tengo la honra de pro
poner á Y. M. el siguiente Real decreto.

Madrid 8 de Marzo de 1848.==Señora.=A L. R. P. 
de Y. M.=Mariano Roca de Togores.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha expuesto el 

Ministro de Marina, vengo en decretar que una de las 
plazas de oficial de la secretaría del mismo ministerio 
sea desempeñada por un capitán de fragata ó de na
vio de la clase activa que á la sazón se halla man
dando, pero conservando su empleo en la armada, 
adonde podrá volver cuando se crea conveniente.

Dado en Palacio á 8 de Marzo de 1848.=Está ru
bricado de la Real mano.=Refrendado.“ El Ministro 
de M arina, Mariano Roca de Togores.

REALES DECRETOS.
Habiéndome dignado conferir el destino de capi

tán del puerto de la Habana al capitán de navio de 
la armada D. Joaquín Gutiérrez de Rubalcava, ven
go en mandar que quede separado del empleo de ofi
cial segundo segundo del ministerio de Marina que 
actualmente obtiene.

Dado en Palacio á 8 de Marzo de 1848.=Está 
rubricado de la Real mano.=Reirendado —El Ministro 
de M arina, Mariano Roca de Togores.

Para la plaza de oficial segundo segundo del mi
nisterio de Marina que resulta vacante por salida de 
D. Joaquín Gutiérrez de Rubulcava que la servia, 
vengo en nombrar al oficial tercero primero del mis
mo ministerio D. Juan de Balboa.

Dado en Palacio á 8 de Marzo de 1848.=Está ru
bricado de la Real m ano.=Refrendado.=El Ministro 
de Marina, Mariano Roca de Togores.

Hallándose vacante la plaza de oficial tercero pri
mero del ministerio de Marina por ascenso de D. Juan

de Balboa que la obtenía, vengo en conferirla á Don 
Guillermo Chacón, capitari de fragata de la armada, 
sin que por esto sea dado de baja en su actual carrera.

Dado en Palacio á 8 de Marzo de 1 848.=Eslá ru
bricado de la Real mano.==Refrendado.=El Ministro 
de Marina, Mariano Roca do Togores.

Aceediendo á solicitud del oficial tercero segundo 
del ministerio de Marina D. Juan de Dios Izquierdo, 
vengo en resolver que quede separado de esta plaza, 
dándosele de alta en el cuerpo general de la armada 
en la clase de capitán de fragata que antes obtenia y 
con la antigüedad que disfrutaba al ser dado de baja 
en ella.

Dado en Palacio á 8 de Marzo de 18 i8 .= E stá  ru 
brícado de la Real m ano.=Refrendado.=El Ministro 
de Marina, Mariano Roca de Togores.

Por salida del oficial tercero segundo del minis
terio de Marina D. Juan de Dios Izquierdo, vengo en 
conferir esta plaza al oficial tercero tercero del mis
mo D. Juan Salomón.

Dado en Palacio á 8 de Marzo de 1848.=Está ru
bricado de la Real mano.=Refrendado.=>El Ministro 
de Marina, Mariano Roca de Togores.

Por ascenso del oficial tercero tercero del minis
terio de Marina D. Juan Salomón, vengo en conferir 
esta plaza al teniente coronel de artillería del mismo 
ramo D. Pedro de Palacio en atención á su mérito y 
servicios, debiendo quedar dado de baja en el cuerpo 
á que pertenece.

Dado en Palacio á 8 de Marzo de 1848.=Está ru 
bricado de la Real m ano.=Refrendado.=El Ministro 
de Marina, Mariano Roca de Togores.

S eñora: Para llevar á  cabo el sistema general de 
economías que me he propuesto adoptar en el minis
terio que V. M. se dignó confiarme, tengo que des
cender al examen minucioso de cada uno de los nu
merosos ramos que de él dependen. En este exámen, 
de que me ocupo constantemente, he encontrado que 
el método seguido hasta aqui para proveer de vestua
rio al cuerpo de artillería de marina no es el mas 
á propósito para conseguir aquellas economías, ni aun 
para que la expresada tropa esté siempre equipada 
como lo exigen las faenas de su instituto.

En vista de esto, y habiendo probado la expe
riencia que el sistema seguido en las diversas armas 
del ejército.ofrece ventajas muy notables, cuyo siste
ma con algunas ligeras modificaciones puede aplicar
se al mencionado cuerpo de artillería de m arina, ten
go la honra de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 8 de Marzo de 1848.=Señora.=A  L. R. P. 
de Y. M.=Mariano Roca de Togores.

REAL DECRETO.
Deseando conciliar la severa economía que exige 

el estado del tesoro público con la necesidad de pro
veer convenientemente de vestuario al cuerpo de ar
tillería de marina, y atendiendo á las razones que me 
ha expuesto el Ministro del ramo, he venido en de
cretar lo siguiente:

Art. 1.° Queda abolido el sistema seguido hasta 
aqui para la provisión de vestuario á la tropa del 
cuerpo de artillería de marina.

Art. 2.° Para cubrir esta atención se abonará al 
mismo cuerpo desde el dia 1.° de Mayo próximo una 
nueva gratificación que se llamará de prendas mayo
res de vestuario y equipo. Esta gratificación, que se 
abonará á todas las clases de tropa que pasen revista 
presentes y como presentes, será de 7 rs ,, 4 marave
dís vn. mensuales.

Art. 3.° Ademas de la gratificación que se esta
blece en el artículo anterior, se abonará por una sola 
vez á los reemplazos de nueva entrada en el servicio 
167 rs. con la denominación de primera puesta de 
vestuario, quedando por lo tanto en lo sucesivo á car
go del mismo cuerpo el cubrir completamente con 
ambas gratificaciones y con la parte necesaria del fon
do de masita las atenciones del ramo de vestuario.

Art. 4.° Para llevar á cabo lo dispuesto en los an
teriores artículos., se darán por el ministerio de Mari
na las convenientes instrucciones.

Dado en Palacio á 8 de Marzo de 18i8 .=E stá ru
bricado de la Real mano.-=Refrendado.=El Ministro 
de Malina, Mariano Roca de Togores.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Reales órdenes.

De conformidad con el art. 4.° del proyecto de 
ley de presupuestos para el año actual, sometido á 
la deliberación de las Córtes en 26 de Diciembre úl
timo, por el que se determina que sobre el cupo de 
cada pueblo por la contribución territorial «se conti
núe imponiendo un recargo que no exceda de un 4 
por 100 para cubrir los gastos de cobranza, conduc
ción y entrega de caudales en las cajas,del tesoro,» y 
consiguiente á la autorización concedida al Gobierno 
por la ley de T1 'del. corriente para que rijan lás dis
posiciones de dicho proyecto de lev desde 1.° de Ene
ro de este año, con la reserva que en la misma ley se 
expresa, ha tenido á bien la Reina resolver que des
de el referido dia 1.° de Enero próximo pasado no 
se dé á dicho recargo otra aplicación que la que va 
expresada , tanto en las capitales de provincia y pue
blos donde la cobranza se verifica por medio de re
caudadores nombrados por la Hacienda, como en to
dos los demas en que continúa á cargo de los ayun
tamientos, quedando por lo tanto sin efecto el seña
lamiento de la parte del recargo hecho por el con
cepto de gastos de repartimientos de la propia contri
bución, asi á los ayuntamientos como á las administra
ciones de contribuciones directas por los arts. 2 a , 62 
y 63 de la Real instrucción de 5 de Setiembre del año 
de 1845, y la Real órden de 11 de igual mes del de 
1846, que en esta parte se reforman, por destinarse 
ahora solamente á la cobranza, conducción y entrega 
de fondos el total recargo de que se trata, el cual con
sistirá en el 4 por 100 íntegro respecto de aquellos pue
blos en que la cobranza corra á cargo de recaudadores 
nombrados por la Hacienda con responsabilidad direc
ta á la misma , como se previene en el artículo 60 del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845, y en cuanto á 
los demas pueblos en que siga á cargo de los ayunta
mientos ó de los recaudadores que estos bajo su res
ponsabilidad nombran, será el que se fije según las 
circunstancias de cada población y con aprobación 
del intendente, con tal de que no exceda este recar
go de dicho 4 por 100 conforme se dispone en el pár
rafo segundo del artículo 59 del propio Real decreto. 
Como por consecuencia de esta disposición cesa el 
abono á los ayuntamientos del pequeño premio que 
hasta aqui se" les ha hecho por el gasto material de 
la formación de los repartimientos de la referida 
contribución territorial, se ha dignado al mismo 
tiempo mandar S. M. que pues esta es una de las 
obligaciones impuestas á los propios ayuntamientos 
por el artículo ¡83 de la ley municipal, fecha 8 de Ene
ro de 1845, corresponde que dicho pequeño gasto se 
incluya en el presupuesto de obligaciones municipa
les y satisfaga con los fondos destinados á cubrirlas, 
á cuyo efecto se hace con esta fecha la comunicación 
conveniente al ministerio de la Gobernación del Reino.

De Real órden lo comunico á V. para su inteli
gencia y demas efectos correspondientes á su cum
plimiento. Dios guarde á V. muchos «ña?, M-blrid 20 
de Febrero de 1848.=Manuel Bertra :ü Lis.'-^Sr.....



La Reina se ha dignado resolver que por ahora 
q uede en suspenso la exacción del 5 por 100 de re
cargo que por el art, 23 del proyecto de ley , circu
lado y mandado llevar á efecto desde 1.° de Enero 
de este año por el Real decreto de 3 de Setiembre de 
1847, se impuso para fondo supletorio de las clases 
agremiables en la contribución industrial y de comer
cio , con destino á cubrir las partidas que en dichas 
clases resultasen fallidas, sin que por este motivo de
jen de aplicarse todas las demas disposiciones com u
nicadas para plantear la reforma contenida en dicho 
proyecto de l e y ; ni menos de hacerse efectivas, asi 
las cuotas q u e , según el nuevo sistema establecido 
deban satisfacer los contribuyentes á ella sujetos, co
mo ios recargos de las demas cantidades adicionales 
aprobadas Icgalm entc, sin perjuicio todo de las alte
raciones que sobre esta contribución acordaren las 
Cortes en la presente legislatura.

De órden de S. M. lo digo á Y. S. para su noticia 
y demas efectos correspondientes á su puntual cum 
plimiento. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 20 
de Febrero de 18 i8 .= M an u cl Bertrán de L is.= S r......

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real orden.

La Reina (Q. D. G .), en vista de los informes que 
han dado las secciones de Gobernación y de Gracia y 
Justicia del Consejo Real, acerca del mérito y utili
dad de la obra que bajo el título de Jurisprudencia 
administrativa, y con la competente autorización, pu
blica en esta corte D. Juan S u n y é , se ha dignado 
mandar que se recomiende su adquisición á todas las 
audiencias y juzgados.

Madrid 8 de Marzo de #l848.==Arrazola.

Continúa el proyecto de ley de organización, compe
tencia y facultades de los tribunales del fuero ge
neral.

A rt.  163. El ju e z  recu sad o  d e s ig n ará  cinco a b o g ad o s ,  y 
elegirá  po r  a c o m p a ñ a d o  al q u e  de  ellos no fu e re  recu sa d o  
p o r  n in g u n a  de las pa r les .

E n  el dia s ig u ien te  al de  h a b e r se  notificado á las p a r te s  
la designación  p o d rá  r e c u sa r  l ib re m en te  cad a  u n a  de  ellas 
á dos de  los c inco seña lados.

Art .  164. El ju e z  a co m p añ a d o  p e r c ib i r á  los h q n o ra r io s  
q u e  le co rre sp o n d a n .

Art .  165. N ingún  abogado  p o d rá  e x im irse  del cargo de  
a c o m p a ñ a d o  sin  causa  ju s ta .

Si se e x c u sa re  a lguno  y se ago tare  el n ú m e r o  n o m b r a r á  
el ju ez  otro en su  lugar.

SECCION CUARTA.

DE LA. RECUSACION DE LOS UGIERES Y SECRETARIOS.

Art.  166. E n  v i r tu d  de  la re cu sa c ió n  in m o t iv ad a  de  los 
u g ie re s ,  el t r ib u n a l  ó juez  de  q u ien  d e p e n d a n  los r e cu sa 
dos ,  n o m b r a r á  otro de  su  clase en  ca l id ad  de  a c o m p a ñ a d o ,  
á qu ien  el r e c u sa n te  sa t is fa rá  los ho n o ra r io s .

E n  el caso de  la recu sa c ió n  de  u n  se c re ta r io ,  el t r i b u 
n a l  ó jn ez  n o m b r a r á  en  c a l id ad  de  a co m p a ñ a d o  á o tro  q u e  
no  fuesa  a u x i l i a r  ni d e p e n d ie n te  suyo.

A r t .  167. Si la re cu sac ió n  d e  los u g ie re s  y  sec re ta r io s  
fuese  m o t iv a d a ,  el t r ib u n a l  ó ju ez  d e  q u ien  d e p e n d a n  la 
su s ta n c ia rá  y  d e te r m in a r á  en  ju ic io  b e rv a l  s in  u l ie r io r  r e 
c u r so ,  y s iendo  a d m i t id a  se a b s t e n d r á n  de  a c tu a r  los r e 
cusados.

T IT U L O  II.

Del régimen interior de los tribunales. 

c a p í t u l o  i .

De los presiden tes y  vicepresidentes.

S E C C I O N  P R I M E R A .

d e  l o s  p r e s i d e n t e s .

Art.  168. El gob ierno  in te r io r  de  los t r ib u n a le s  e s t a 
rá a cargo d e  los p re s id e n te s ,  los cuales  h a rá n  g u a r d a r  el 
ó rd e n  d e b id o ,  c u id a n d o  de q u e  los m ag is t rad o s  y s u b a l 
te rn o s  l lenen  c u m p l id a m e n te  su s  obligaciones.

A r t  169. Los p re s id e n te s  p o d r á n  l l a m a r ’ á su posada 
c u an d o  lo es t im en  c o n d u c e n te  al se rv ic io  á c u a lq u ie r  m a 
g is t rad o ,  j u e z ,  fiscal de  S. M. ó c u a lq u ie ra  otro func ionar io  
del ó rd e n  ju d ic ia l ,  y t e n d r á n  á su s  ó rd e n e s  al sec re tar io  
de l  t r ib u n a l  p a ra  el d e sp ach o  de  su  oficio.

Art.  170. Los p re s id en tes  re c ib i r á n  y d e s p a c h a r á n  la 
co rre sp o n d e n c ia  de  los t r ib u n a le s  y de  su s  salas, a u to r iz a n 
do las con testac iones y oficios q u e  e l lo s ,  ó ellas a c u e r d e n  
y  n o  se c o m u n iq u e n  p o r  el sec re ta r io .  *

A rt.  171. Po r  m ano  del p re s id en te  d i r ig i rá n  al Ministro 
d e  G rac ia  y  Jus tic ia  los t r ib u n a le s ,  sa las  y m ag is t ra d o s  de  
estas , ju e c e s  y su b a l te rn o s ,  todas sus  so l ic i tudes ,  consu l tas  
y que ja s ,  sa lvo las qu e  sean con tra  ellos.

Art ,  172. Los p re s id e n te s  d a r á n  cu en ta  al Ministro de  
G ra c ia  y Jus t ic ia  de  las v a can te s  q u e  o c u rran ,  y de  la en - 
t r a d a  y sa l ida  de  los e m p lead o s  del ó rd en  ju d ic ia l  en el 
te r r i to r io  d e  su  t r ibuna l .

A r t  173. Los p re s id e n te s  re c ib i rá n  las e x cu sas  d e  a s i s 
ten c ia  d e  los m a g is t r a d o s ,  ju e c e s  y  su b a l te rn o s ,  y p o d rá n  
co n ce d e r le s  l icencia  p a r a  a u se n ta r s e  con ju s ta  causa  por  13 
días ,  d a n d o  c u e n ta  al Ministro d e  G rac ia  y Justicia .

Art.  174. Los p re s id e n te s  r u b r i c a r á n  los asientos del li
b ro  d e  asis tenc ia ,  en el cual  d e b e  a n o ta r  el s ec re tar io  d i a 
r i a m e n te  y p o r  sa las  los n o m b re s  de  los m ag is t rados  y j u e 
ces q u e  ̂ asistieren al t r ib u n a l .  '

A r t  175. Los p r e s id e n te s  n o m b r a r á n  y d e sp e d i r á n  l i b r e 
m e n te  á los oficiales m ecán icos  e m p le a d o s  en el serv icio  i n 
t e r io r  de  los t r ib u n a le s ,

Art .  176. O i rá n  los p r e s i d e n t e s  la s  q u e j a s  q u e  les d ie 
r e n  los in te re s a d o s  sobre  r e ta r d a c ió n  de  sus pleitos y c a u 
sas,  ú  otros ab u so s  que  m ere zc a n  p a r t i c u la r  p r o v id e n c ia ,  y 
t o m a rá n  las q u e  e s tu v ie ren  en  sus  fa cu l ta d e s ,  ó d a r á n  
c u e n ta  á la sa la  re spec t iva  c u a n d o  el caso lo re q u ie ra .

A r t .  177. S in  l lea l p e rm iso  no* p o d r á n  los p re s id en te s  
a u s e n ta r s e  del pueblo en q u e  re s id a  el t r ib u n a l  p o r  m as  
de  10 d ias ,  y ni a u n  por este  t ie m p o  sin  d a r  c u e n ta  p r e v i a 
m e n te  e x p o n ie n d o  el motivo.

G uando  e s tu v ie ren  im p e d id o s  d e  as is t i r  a lg ú n  d ia  d e b e 
rá n  av isar lo  al v icep res id en te  ó m a g is t ra d o  q u e  d e b a  r e e m 
plazarlos.

Art .  178. E n  falla de  p r e s id e n te  por  v a c a n te ,  s u s p e n 
sión ú o tro im p e d im e n to ,  h a rá  su s  veces el v ic e p re s id e n te  
mas an tiguo .

Art.  179. El p re s id en te  de  c ad a  t r ib u n a l  y los de  s e c 
ción del su p re m o  e je rce rán  en la sala  á q u e  a s is t ie ren  las 
a tr ib u c io n e s  q ue  por esta ley c o r re sp o n d e n  á los v ice p re s i 
d e n te s  , y cuando c o n c u r ra n  á la q u e  tu v ie re  v ic e p r e s id e n 
te t i tu la r  p a sa rá  este á p re s id i r  ia d e  ellos.

SECCION SEGUNDA.

D E  L O S  V I C E P R E S I D E N T E S .

Art.  180. Los v icep res id en tes  t e n d r á n  á su  cargo el go
b ie rn o  d e  las sa las  en que lo f u e re n ,  y l le v a rá n  en  ella la 
p a la b ra  , s in  q u e  nad ie  p u e d a  to m ar la  sin  su  pe rm iso .

Art .  181. Los v icep res id en tes  p u b l ic a rá n  las s en ten c ia s  
de f in i t ivas  d espués  de  f irmadas ,  a u to r iza n d o  el sec re ta r io  su  
publicación .

R eco n o cerán  las provisiones y d esp a ch o s  de  la s a la ,  co
t e ja n d o  su  t en o r  con las p ro v id e n c ia s  originales .

Art .  182. Los v icep res id en tes  e x a m in a r á n  las tasac iones  
de  costas ,  p on iendo  en ellas su  visto b u e n o ,  ó p ro p o n ien d o  
de p a la b ra  ios re p a ro s  q u e  h a l la re n  p a ra  q u e  la sala  a c u e r 
de  lo conven ien te .

Art .  183. E je rc e rá n  la ju r is d ic c ió n  de la sala  en las p r o 
v id en c ias  in te r in a s  q u e  p o r  u rg en te s  d e b a n  d ic ta rs e  sin  
d e m o ra .

SECCION TERCERA.

DEBERES COMUNES Á LOS PRESIDE NT ES Y VICEPRESIDENTES.

Art.  184. Los p re s id en te s  y v ic e p re s id e n te s  c u id a r á n  de  
q u e  los t r i b u n a l e s ,  ni sus sa las  en  n in g ú n  caso ,  ni bajo 
n in g ú n  p re tex to  se mezclen en  a sun tos  p e c u l ia re s  cíe la a d 
m in is t rac ió n  del E stado  , ni d ic ten  disposic iones ni re g la 
m entos  g en era le s  ace rca  de la ap licac ión  de  las l e y e s ,  s in  
p e r ju ic io  de  q u e  d i r i ja n  á sus  in fer io res  las  p re v e n c io n e s  
que  es t im en  c o n d u cen te s  al m ejor  d e se m p e ñ o  de  sus  oficios, 
d a n d o  cu en ta  al G ob ie rno  p o r  el m in is te r io  de  G rac ia  y  
Justic ia .

CAPITULO II.

De la policía de los estrados en los tribunales y  ju zgados.

Art.  185. Los plei tos  y c a u s a s  se v e rá n  á p u e r ta  ab ie r ta ,  
sa lvo  los casos en  q u e  la m o ra l  ó la decen c ia  e x i ja n  q u e  se 
v e an  á p u e r ta  c e r r a d a .

Art .  186. No p o d rá  d e c r e ta r s e  la v is ta  d e  procesos  á 
p u e r ta  c e r r a d a  s in  q ue  lo a c u e r d e  la sa la  ó j u e z ,  oy en d o  
p r e v ia m e n te  el d ic tá m e n  de l  m in is te r io  fiscal.

Art .  187. Los in te re sad o s  p o d r á n ,  p r e v ia  la v en ia  del 
p re s id e n te  ó j u e z ,  e x p o n e r  de  p a la b r a  lo q u e  j u z g u e n  con
d u c e n te  á su  d e fensa  c u a n d o  se vea a lgún  proceso  ó se  dé  
c u en ta  de  a lguna  so l ic i tud  q u e  les c o n c ie rn a .

Lo h a r á n  en  todo caso c o n t ra y én d o se  á la cues t ión  y  
g u a r d a n d o  el d eco ro  d eb ido .

A rt .  188. E n  los e s t r a d o s  e s ta rán  d e s c u b ie r to s  y  g u a rd a*  
r á n  silencio y co m p o s tu ra  los c o n c u r re n te s ,  o b e d ec ie n d o  las  
d isposic iones q u e  p a r a  m a n te n e r  el ó rd e n  d ic ta re  el q u e  
p re s id a .

Con igual  re spe to  s e r á n  aca tados  los ju e c e s  y  fiscales en  
c u a lq u i e r a  acto  ó l u g a r  e n  q u e  e je rzan  su  m in is te r io .

Art .  189. E l  q u e  osa re  i n t e r r u m p i r  la v ista  d e  los p r o 
cesos ,  ú  o tro  acto so le m n e  ju d ic i a l ,  d a n d o  señ a le s  d e  a p r o 
b ac ión  ó d e s a p ro b a c ió n ,  ó p e r tu r b a n d o  d e  c u a lq u ie r  o tro 
m odo el ó r d e n , s e r á  l la m ad o  á él p o r  q u ien  p r e s i d a , y e x 
p u lsad o  si no o b ed ec ie se  á la p r im e r a  in t im ac ión

E n  caso de  res is t irse  ó de  a g r a v a r  con d em o s trac io n es  
m as  i r r e v e r e n te s  su  d e s a c a t o , s e r á  e n  el acto a r r e s t a d o  y 
correg ido  con p r is ión  q u e  no e x ce d a  de  cinco d i a s ,  ó con 
m u l ta  q u e  no pase  d e  d iez  duros.

Art.  190. Si el p e r tu r b a d o r  ó p e r tu r b a d o r e s  se p r o p a s a 
r e n  á u l t r a j a r  ó a m e n a z a r  á los ju e c e s  ú  otros c u a le s q u ie ra  
e m p lead o s  del ó rd e n  ju d ic ia l  en  el ac to  de  e je rc e r  su  oficio, 
la co rrecc ión  del a r t ícu lo  a n te r io r  p o d rá  a u m e n ta r s e ,  s e g ú n  
las c i r c u n s ta n c ia s ,  h a s ta  15 d ias  d e  p r is ión  ó v e in t ic inco  
d u ro s  de  m ulta .

Art .  191. L legando  el d esaca to  á c o n s t i tu i r  un  deli to, 
se rán  a r re s ta d o s  los d e l in c u en te s  y puestos  con la su m a r ia  
á d isposic ión  del t r ib u n a l  ó ju zgado  co m p e ten te .

Art .  192. Las p ro v id e n c ia s  q u e  d ic ta re n  los j u e c e s  y a c 
tuac iones  q u e  p r a c t ic a r e n  los otros e m p lead o s  del ó rd e n  j u 
d ic ia l  b a jo  la in f luencia  d e  la f u e rz a ,  s e r á n  n u la s  de  d e 
recho .

CAPITULO m .

De la forma, de d ictar las sentencias y  d irim ir las discordias. 

S E C C I O N  P R I M E R A .

DE LAS SENTENCIAS.

Art.  193. Los t r i b u n a l e s ,  ju eces  de  paz y a lca ld es  fu n 
d a r á n  todas  las se n ten c ia s  def in i t ivas y las p ro v id e n c ia s  q u e  
no sean  de  m era  sus tanc iac ion .

Art.  194. Conclusa  la vista  de  los p ro ceso s ,  y d e n t ro  del 
t é rm in o  l eg a l ,  d i c ta rá n  los m ag is t rados  y j u e c e s  el fallo á 
p u e r ta  c e r r a d a .

Art.  195. El p o n en te  som e te rá  á la d e l ib e ra c ió n  de l  t r i 
b u n a l  los p u n to s  del hecho  y del d e rec h o  so b re  q u e  deba  
v e r s a r  el fa llo ,  y  p r é v ia  la d iscusión n e ce sa r ia  se v o ta rá n  
s u c e s i v a m e n t e ,  y p o r  ú l t im o  la decisión.

V ota rá  p r im e ro  el p o n e n te  y d esp u és  los d e m a s  j u e c e s  
p o r  el ó r d e n  in v erso  d e  su  a n t ig ü e d a d ,  sa lvo  el p re s id e n te  
q u e  s ie m p re  vo tará  el ú l t im o.

Art .  196. C u a n d o  la im p o r ta n c ia  de  la d iscusión  lo e x i 
g ie re ,  el p re s id e n te  h a r á  un  b re v e  r e s ú m e n  de  ella an te s  
q u e  se p ro c ed a  á la votación.

A rt .  197. El m ag is t rad o  q u e  p o r  e n f e r m e d a d  ú  otro le 
g ítimo im p e d im e n to  t u v ie re  q ue  d a r  su  voto p o r  esc ri to  lo 
r e m i t i r á  por  m a n o  de l  sec re ta r io  al q u e  p re s id a  la sala.

Si el voto fu e re  conform e al de  la m ay o r ía  d isp o n d rá  el

q u e  p re s id a  q u e  el sec re ta r io  ano te  el n o m b r e  d e  s u a u to c v
e n tre  los d e m a s  v o ta n te s ,  y si no fu e re  c o n f o rm e ,  q u e  se  
t r a s c r ib a  y  a s ien te  el voto p a r t i c u la r  á c o n t in u a c ió n  d e  la 
se n ten c ia .

Art .  198. Si em p e za d o  á v e r  u n  negocio ó visto ya y n a  
v o tad o ,  e n f e r m a r e ,  ó d e  otro m odo se inhab i l i ta re"  a lg u n a  
de  los c o n c u r r e n te s ,  no se  s u s p e n d e r á  la vista  ó d e te r m i 
nac ión  si q u e d a r e  suf ic ien te  n ú m e r o  d e  vo tan tes .

Art .  199. Si el n ú m e r o  d e  v o tan te s  no fu e re  su f ic ien te  v  
no h u b ie re  p ro b a b i l id a d  de  q u e  el im p e d id o  p u e d a  c o n c u r 
r i r  d e n t ro  de  pocos d i a s ,  se p r o c e d e r á  á n u e v a  v is ta  y  v o 
tac ión en  su  caso con o tro  m ag is t ra d o  de  la m ism a  sala T y 
en  su  defecto  con el m as  m o d e rn o  de  la s ig u ien te  en  ó rd en .

A r t .  200. La votación u n a  vez c o m e n z a d a  no p o d r á  n u n 
ca i n t e r r u m p i r s e  sino por  a lg ú n  im p e d im e n to  in su p e ra b le .

Art.  201. N in g ú n  vo tan te  p o d rá  n e g a rse  á f i rm a r  lo a c o r 
d a d o ,  a u n q u e  él h u b ie re  d i se n t id o ;  pe ro  p o d r á  s a lv a r  su  
voto d e n t ro  de  las 24 h o ra s ,  fu n d á n d o le  y e x te n d ié n d o le  
con su f i rm a ,  si p u d i e r e ,  á c o n t in u ac ió n  de  la sen ten c ia .

Art.  202. E n  las e jecu to r ias  y d e sp a ch o s  q u e  e x p id ie ro n  
los t r ib u n a le s  , no  se i n s e r ta r á n  los votos p a r t i c u la re s ;  pero  
se f r a n q u e a rá  certif icación de ellos á  las  p a r t e s ,  ó su s  c a u 
s a - h a b i e n t e s  si lo p id ie ren .

Art.  203. Las p a r te s  y los vo tan tes  á  q u i e n e s  co n c ie rn a  
p o d r á n  p u b l ic a r  los votos p a r t icu la re s .

Art.  204. Al m á r g e n  d e  las s e n t e n c ia s ,  a n o ta r á  e l  s e 
c re ta r io  los n o m b r e s  de  los q u e  a s is t ie ren  á  la v is ta  y  la 
d ic ta re n .

Art .  205. Las s e n ten c ia s  s e r á n  f i rm a d a s  p o r  todos los 
m ag is t ra d o s  no im p e d id o s  d e  h ace r lo  q u e  h u b i e r e n  asis t i 
do á la v ista  d e n t r o  d e  las 24 h o ra s  d e  h a b e r s e  d ic tad o .

Art.  206. Los t r ib u n a le s  d i c t a rá n  Jas s e n te n c ia s  in te rk t -  
eu fo r ia s  d e n t r o  d e  10 d i a s ,  y las d e f in i t iv a s  d e n t r o  d e  
los 20 s igu ien tes  a l  de  la v is ta .

S E C C I O N  S E G U N D A .

DE LAS DISCORDIAS.

A rt.  207. Si de  la vo tac ión  no r e s u l ta r e  s e n te n c ia  se v e 
r á  el negocio p o r  m as  j u e c e s ,  y  se v o ta r a  d e  n u e v o  p o r  
u nos  y otros.

A rt .  208. Las d isc o rd ia s  q u e  se  c a u s e n  p o r  sa las  d e  t res  
j u e c e s  se d i r im i r á n  p o r  uno .

Las q u e  so c a u s e n  po r  sa las  d e  c inco  ó m a s  se d i r im i 
r á n  p o r  t re s  jueces .

Art .  209. Las d is c o rd ia s  d e  u n a  sa la  se d i r im i r á n  po r  
los m ag is t ra d o s  m as  m o d e rn o s  de  las  o t ras  a l t e r n a t i v a m e n 
te , s iendo  p re fe r id o s  ó estos los d e  la o r ig in a r ia  q u e  no h a 
y a n  visto  el negocio d isco rd ad o .

Art .  210. A n te s  de  e m p e z a r  á v e r  u n  p roceso  e n  d isc o r 
d i a ,  se p r e g u n ta r á  á los d i s c o rd a n te s  si in s i s ten  e n  e l la ,  y 
tan  solo en el caso a f irm a t iv o  t e n d r á  lu g a r  la v is ta .

A r t  211. P a r a  la d e te rm in a c ió n  d e  las d i s c o rd ia s  se  j u n 
t a r á n  en  la sala o r ig in a r ia  d i s c o rd a n te s  y  d i r im e n te s ,  v o 
ta n d o  los p r im e r o s  p o r  su  ó rd en .

Si se c o n fo rm a re n  en  b a s t a n t e  n ú m e r o  p a r a  fo r m a r  r e 
so lu c ió n ,  a n te s  d e  v o ta r  los d i r im e n te s  d e j a r á n  estos d e  h a 
c er lo ,  y  aque l la  reso luc ión  v a ld r á  com o si no  h u b i e r e  h a b i 
do d isco rd ia .

A rt .  212. El p re s id e n te  de l  t r i b u n a l  h a r á  los s e ñ a la m ie n 
tos de  las d i s c o rd ia s ,  p ré v io  av iso  de l  p o n e n te ,  s in  n e ce s i 
d a d  de  q u e  las p a r te s  los p id a n .

E stos se ñ a la m ie n to s  se a n o ta r á n  e n  el l ib ro  d e  la sala 
o r i g in a r i a , de  la m ism a  m a n e r a  q u e  los d e m a s .

CAPITULO IV.

De la jurisd icción discip linar de los tribun ales sobre los nía -

gistrados y  jueces.

A rt.  213. La f a c u l ta d  d e  i m p o n e r  c o r re c c io n es  d isc ip l i 
n a r e s  s e rá  e je rc id a  por  los t r ib u n a le s  d e  d i s t r i to  s o b re  los 
j u e c e s  de  paz de  s u  d e m a rc a c ió n .

P o r  las R ea les  a u d ie n c i a s ,  s o b r e  los m a g is t r a d o s  d e  los 
t r ib u n a le s  d e  d is t r i to  y j u e c e s  d e  in s t r u c c ió n  d e  su  t e r r i 
torio.

P o r  la sección de  ju s t ic ia  de l  t r i b u n a l  s u p re m o ,  so b re  su s  
p ro p io s  m ag is t r a d o s  y so b re  los d e  la s  R ea les  a u d ie n c ia s .

P o r  la de  casac ión , so b re  su s  p ro p io s  m ag is t rad o s .
A r t .  214. Los p r e s id e n te s  re sp e c t iv o s  p r o m o v e r á n  la in s 

ta n c ia  fiscal ó de  oficio la ap licac ión  d e  d ic h a s  co r re c c io n es  
c u a n d o  su  a m o n es tac ió n  s e c re ta  no h u b i e r e  co n te n id o  al 
cu lpab le .

A rt .  215. No p o d rá n  im p o n e r s e  las  c o r re c c io n es  d isc ip l i 
n a r e s  s in  oír  in s t r u c t iv a m e n te  al in te re s a d o  y al m in is te r io  
fiscal .

A r t .  216. Las secc iones  de l  t r i b u n a l  s u p r e m o  v los t r i 
b u n a le s  c o n su l ta rán  con el Ministro d e  G rac ia  y  Ju s t i c ia  las 
p ro v id e n c ia s  q u e  d ic ta re n  á  v i r t u d  d e  lo d i sp u es to  e n  los 
a r t ícu lo s  p reced en te s .

A rt .  217. El M inistro  d e  G rac ia  y Ju s t i c ia ,  a n te s  d e  r e 
so lv e r  sob re  la p ro v id e n c ia  q u e  se le con su l ta  , p o d r á  h a c e r  
c o m p a rec e r  a n te  sí é in te r r o g a r  p r é v ia m e n te  a c e r c a  d e  su  
co n d u c ta  á los m ag is t ra d o s  y ju ec es .

E l  Ministro de  G ra c ia  y Ju s t ic ia  p o d r á  a p r o b a r ,  d e s a p r o 
b a r  o a t e n u a r l a  co rre c c ió n  im p u e s t a ,  p e ro  e n  n in g ú n  caso  
p o d ra  ag rav a r la .  °

Art .  218. Son  co rre c c io n es  d i s c ip l in a r e s :
1? ha reprensión simple.

La re p re n s ió n  calificada.
Comprende esta la pérdida de un mes de sueldo p o r  via 

de m ulta .  1
3? La su sp en s ió n  de  e m p leo  y sue ldo  p o r  se is  m eses .
4.a La su sp en s ió n  de  em pleo  y sue ldo  h a s ta  dos añ o s  en  

caso de  r e in c id en c ia .
Art.  219. La r e p re n s ió n  s im p le  se h a r á  por  el p r e s i d e n 

te  del t r ib u n a l  a n te  la sala  de  gob ierno ,  y la ca l if icada  a n te  
el t r ib u n a l  p len o ,  pero  s i e m p re  á p u e r la  c e r r a d a .

Art.  220. I n c u r r i r á n  en  las co rrecc io n es  d i s c ip l in a re s  los 
m agistados y ju e c e s :

1? Por  fa ltar  de  o b r a ,  p a la b ra  ó p o r  escri to  a l  r e sp e to  
d e  su s  s u p e r i o r e s , ó á  las  c o n s id e ra c io n e s  d e b id a s  á sus  
iguales.

2? Por  se r  neg ligen tes  e n  el c u m p l im ie n to  d e  su s  o b l i 
gaciones .

3? Por  c o m p r o m e te r  el deco ro  d e  su  m in is te r io .
Art.  2 2 ! .  T a m b ié n  in c u r r i r á n  en  d ic h a s  c o r re c c io n es  se 

g ú n  la g r a v e d a d  d e  las c i r c u n s t a n c i a s :
1? Los q u e  d i r ig ie re n  al G o b ie rn o ,  c o rp o ra c ió n  ó p e r s o 

na r e v es t id a  de  c a r á c t e r  p úb l ico  fe lic i tac iones p o r  su s  a c 
tos ó c u a lq u ie r  o tro  g é n e ro  d e  c o m u n ic ac ió n  eri q u é  los 
a p r u e b e n  ó v i tu p e re n ,



2,° Los que publicaren escritos en defensa de su com
portamiento oficial, ó contra el de otros, sin especial per-  
o i s o  del Ministro de Gracia y Justicia.

3? Los que asistieren á juntas ordinarias ó extraordina
rias de autoridades, sea cualquiera el motivo ó pretexto.

4? Los que influyeren ele otra manera que con su voto 
en  las elecciones populares del territorio en que ejercieren 
su oficio.

5? Los que asistieren á reunión ó asociación que tenga 
un objeto político, aunque sea lícito y permitido á la gene
ralidad de los españoles.

6? Los que dieren ó acogieren recomendaciones sobre 
asuntos judiciales,

CAPITULO V.
De la iñamovilidad judicial.

Art. 222. Ningún magistrado podrá ser depuesto de su 
-destino sino por sentencia ejecutoriada, ni suspendido sino 
en virtud de corrección disciplinar por auto judicial en 
proceso criminal pendiente, ó de orden del Rey cuando este 
lo mande juzgar por el tribunal competente.

Art. 223. Los jueces de instrucción y de paz podrán ser 
suspensos y separados por el Gobierno, previo expediente  
instructivo con informe de la Real audiencia del territorio 
respectivo.

CAPITULO v r.
De la responsabilidad judicial.

Arl 224. Los magistrados y jueces de los tribunales que 
en sus decisiones infringieren las leyes por negligencia ó ig
norancia inexcusable serán condenados á resarcir al perju
dicado los daño’s inferidos y las costas.

Se estimará inexcusable la negligencia ó ignorancia cuan
do recaigan sobre una decisión manifiestamente contraria 
á la l e y , ó en que se hubieren quebrantado trámites y for
malidades mandadas observar expresamente por la misma 
bajo pena de responsabilidad ó nulidad.

Art. 22o. Cuando la infracción de las leyes se cometiere 
á sab iend as , los magistrados ó jueces responsables incurri
rán en el castigo que señala el código penal.

Art. 226. A instancia de parte agraviada no podrá pro-  
cederse á exigir la responsabilidad penal d é lo s  magistrados 
y jueces sin que preceda declaración solemne y-firme del 
tribunal competente de haber lugar á formarle causa.

Art. 227. Los tribunales podrán decretar de oficio ó á 
instancia fiscal la formación de proceso contra el magistra
do ó juez á quien se repute culpable sin necesidad de la 
declaración previa que prescribe el artículo anterior.

Tampoco será necesaria la declaración previa cuando 
la causa se hubiere formado de orden del Rey en el caso 
previsto por el art. 69 de Ja Constitución del Estado.

CAPITULO VIL
De ¡os informes anuales sobre el despacho de los procesos civiles 

y  criminales.
Art* 228. En la época y  forma que determinen los re

glamentos, remitirán al Gobierno los tribunales y jueces es
tados anuales (le los pleitos y causas fenecidas, y pendientes.

(Se continuará.)

ANUNCIO OFICIAL
El a gente comercial de España en Argel participa haber  

fallecido abintestato en dicha ciudad Agueda Portella, viuda 
de N. Casanova, natural de la isla de Menorca, que ha de
jado 116 fs. 15 c., que obran en poder de aquel á disposi
ción de los que sean sus herederos. Lo que sé anuncia para 
conocimiento de los mismos.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  M a r q u e s  d e  M í r a f l o r e s .

Sesión del dia 9 de M arzo de 1848.
Se abre  á las dos y  cuarto ; y  leída el acta de la an te rio r, es ap ro bada.
El Senado queda en terado  de una comunicación del Sr. m arques de 

San Felices, en que partic ipa  no po d er asistir á la sesión po r hallarse en
ferm o.

Se lee la sanción dada por S. M. á los dos p rovéelos de ley conce
diendo pensión á las viudas del general ü . Pedro  Nolasco Basa y" del Jefe 
político D. Miguel Antonio Camacho.

El Sr. PRESIDENTE: Estos p royectos quedan publicados como ley en 
el Senado y se archivarán.

O r d e n  d e l  d í a .
Discusión del dictamen acerca de la autorización pedida por el 

Gobierno p a ra  adoptar medidas ex traord inarias.
Se lee el dictám en conform e con el aprobado y rem itido p o r el Con

greso.
El Sr. PRESID EN TE: A brese la discusión sobre la totalidad. Tienen 

ped ida la palabra en con tra  los Srcs. Sancho y Luzuriaga.
El Sr. SANCHO: Señores, de-de la pr im era vez que fui Diputado en el 

«año 20, he tenido la costum bre do fundar mi voio cuando se han p resen 
tado  cuestiones a rd u as , y la he observado con mas lel-giosidad cuando me 
encontraba en la oposición al Gobierno. Ahora voy á -cumplir este deber 
que me he im puesto; y á propósito de oposición, como yo soy nuevo 
aqui, como se ignoran los principios que yo constantem ente sigo respec
to al G obierno, debo hacer una declaración fundada en hechos.

Señores, yo jam as hice una oposición sistemática el G obierno: he mi
rado  siem pre las cuestiones aisladam ente, las he exam inado con relación 
á las necesidades del pueblo, y  con arreglo á ellas lie fundado mi opinión, 
y  no por esto yo me opongo á que pueda hacerse la oposición sistemática, 
pues puede haber casos é indudablem ente los hay muy frecuentes por des
gracia en que sea necesaria ; pero yo nunca he sido cabeza de par-Gdo ni 
he tenido las aLias inspiraciones de gobernar el l is ta d o , y  asi lo que en 
otras personas es una cosa laudable y puede ser m eritoria , no lo seria en 
m í, y  po r lo tanto  no hago oposición sistemática. Y de esta conducta saco 
yo d e s re g la s : es la p rim era  que si el Gobierno pide algo para  poder go
bernar y  és con arreglo á la Constitución, nunca se lo niego; y la o irá  es 
que no he dado ni pienso dar ningún voto de contianza. Señores, en mi 
opinión los votos de contianza son todos votos de pendido, por cuyo motivo 
no puede salir de mi boca ninguno , y  estoy en mi lugar diciendo que no 
pienso dar el que ahora se pide.

Señores, sé que voy  á hablar sobre  una causa perd ida , pero antes 
quiero hacer una pregunta. Yo p o d ré  ten e r mi opinión sobre las faculta
des de las C ó rtes , y  el d eb er de todos y  de los Srcs, Senadores los

prim eros e? el acatar lo resuelto por las Córleíi, pero yo creo que estas 
no tienen facultad para dar este voto, y  eso que yo Sigo la opinión de la 
omnipotencia parlam entaria , porque no entiendo yó  que un país inde
pendiente, tenga la especie de gobierno que qu iera , no tenga todos los 
medios de h icer dentro  del mismo pais todo lo que le convenga, y  á pe
sar de esta opinión creo que no puedo dar e ^  voto. Por lo mismo creo 
que las Coitos pueden hacerlo todo, pero no pueden hacer una cosa, que 
es renunciar á la obí gacion que tienen de hacer las cosas por sí mismas.

Se ha dicho que el Gobierno pide para mas adelante, si el caso lo re 
quiere, el tener esta facultad, y que el que puede hacer lo mas puede ha
cer lo m enos; esto es lo mas miserable que puede decirse. Las Córtes 
no pueden hacer mas que lo que la Constitución las perm ite, y  no pue
den dar esa facultad. Señores , yo entiendo la Constitución de una ma
nera m uy sencilla: todo lo que la Constitución llama facultad es una obli
gación, y todo el que tiene la facultad de hacer una cosa tiene la obliga
ción de hacerla y no puede renunciarla en otro .

La Constitución dice que S. AI. dispone de la Tuérza arm ada, y  el Rey 
no^puede decir á las Córtes que dispongan de ella, porque es una facul
tad , es una obligación su y a , y  por la misma razón que doliendo la omni
potencia parlam entaria i doliendo la obligación estric ta  de hacer cada uno 
lo que le corresponda. Tengo otra razón ; y  es que ía utilidad, la ventaja, 
el provecho principal que los países constitucionales sacan de este régim en, 
consiste en que las leyes se hagan separadam ente; es decir, por los tres  
cuerpos cuyo concurso es necesario para  su form ación; y esta ventaja 
va á quedar en desuso si los cuerpos colegisladores van descargándose de 
este peso, siguiéndose el descrédito  de la institución, porque todas las co
sas tienen sus bienes y m ales; y si la pa rte  mas ventajosa se quita de ella, 
y  ios pueblos ven que la parte  principal de donde nacen sus ventajas van 
desatendiéndose, verán  tan solo sus perjuicios; y  esto me obliga á creer 
que no se debe renunciar á esta facultad sino en casos m uy extrem os.

¿P ero  pide el Gobierno usar desde luego de esta facultad? 'Ño, sino 
que la pide para  cuando llegue el caso. Pero , señores, ¿no están las Córtes 
reunidas? ¿N o tienen muchos trabajos p re p ara d o s?  ¿N o esTunos al p rin 
cipio de la legislatura? ¿Pues qué motivo hay para  esto? ¿No produciría 
m ejor efecto que en el acto acudiese el Gobierno d iciendo, ha llegado el 
caso y se le diera la facultad? Pues qué, ¿el Gobierno con las Córtes no 
forman la fuerza moral de la nación? ¿No tiene inmensa m ayoría el Go
bierno en las C órtes? Pues entonces, ¿á  qué viene ped ir esta autoriza
ción para  después? Es decir que se quieren disolver las Córtes. Señores, 
¿se  puede cree r que las Córtes sean un obstáculo? A mí me parece que 
la ley tiene una tendencia á que se disuelvan las Córtes, aunque nada dice 
de esto.

Voy á en tra r á exam inar poco á poco los efectos que debe producir 
la discusión y  aprobación de esta ley , y  p ro cu ra ré  hacerlo con templanza 
y m oderación. Conozco las circunstancias del Gobierno: los sucesos últimos 
de Francia han producido una situación nueva, digámoslo asi, en toda Eu
ropa  : todos los paises de ella se encuentran en circunstancias ex trao rd i
narias.

Yo parto  de este principio: concedo que hay  peligros, concedo mas, 
que esos peligros pueden ser m uy g randes, pero  yo pregun to : Con la 
discusión de este p royecto  y su aprobación ¿los peligros se disminuyen? 
Si arrecia la tem p estad , porqué nosotros aprobem os está ley ¿lá Conjura* 
rem os? Esta es la cuestión y no otra.

Señores, yo no voy á en tra r á ocuparm e de las causas que han produ
cido los sucesos que han tenido lu g ar , porque seria necesario calificar m uy 
severam ente cosas que yo no quiero m encionar, pues yo siem pre creo 
que se debe tener compasión al grande infortunio;, pero desde luego hay 
que tener p resen te  que las naciones que m iraban á la Francia como un 
modelo y que creían que seria m uy conveniente trasladar á su pais este 
m odelo, han quedado despechadas al ver lo ocurrido  en esa nación * y  el 
despecho, señores, unido á la sorpresa  y  al aturdim iento propio de las ifh* 
presiones del prim er momento no son buenos elem entos p a ra  calificar su
cesos cíe tal gravedad.

Señores, las im presiones, los temores y  las esperanzas que se tenian 
hace 15 d ías, no son iguales á los de hoy , porque en sucesos de esta cla
se el bien ó el mal pueden va ria r mucho en pocos dias, y  aqui se tra ta  de 
una revolución que en mi concepto no puede calificarse desde el momento 
que em pieza, y  ya estoy bien persuadido de que hoy no se oirían con tan
to aplauso como se han* oido las calificaciones que se han hecho.

Pasemos ahora a exam inar si se puede tem er algo de las naciones que 
han reconocido el Gobierno español, las cuales pueden considerarse en 
dos c la se s ; la una de las que están en inmediato contacto con nosotros y 
la do las que se encuentran separadas; con respecto  á estas nada indica 
á c ree r puedan haber variado las relaciones existentes, que no son o tras 
que las de comercio y buena amistad que debe re inar en tre  naciones que 
no tienen motivo alguno do disgusto en tre  sí. Vamos pues á ver el estado de 
las que están en inmediato contacto con nosotros. Estas son, señores: Ingla
te r ra , Portugal y  Francia. -

Empecem os por Ing late rra , y  observarem os que el ín te res de la In
g laterra  con respecto á noso tros, no ha variado, y  que p o r este punto  no 
hay motivó alguno de peligro como tam poco podemos tem er dé p a rte  de 
Portugal: sin em bargo , respecto  de Portugal hay que hacer algunas ob
servaciones. ' ,

. Hace poco que habia alli una gu erra  civil y  se intervino en aquel pais 
haciéndose p a ra  reconciliar á dos partidos una cosa que no se puede hacer 
porque  jam as se consigue esto po r medio de la fuerza, que precisanlente 
ha de ir á favor del uno ó del o tro , sucediendo lo que p o r precisión tiene 
que acon tecer, y  es que en desapareciendo la fuerza ex traña, vuelve á 
suceder lo mismo que se quiso evitar. Hemos creído que se ha hecho un 
servicio y  en mi concepto no hay sem ejante cosa; yo tengo la opinión in
variable de que el cim iento sobre que descansa la* paz del m undo, es el 
de no in te rven ir y  no m eterse en las cosas de o tro , y que lo que se debe 
h acer es gobernar bien su casa cada uno dejando al vecino que arregle la 
suya como quiera, po rque  nosotros debem os sostener y de lender el prin- 
legio de que nadie se m eta con n o so tro s, y  para  esto es m enester que no 
nos m etamos con nadie.

Pasem os á tra ta r  de Francia: aqui es donde está la p iedra  de escán- 
ciplo; la Francia republicana, propagandista. Vamos á ve r qué es esto de 
propagandista. S eñores, todos los Gobiernos son propagandistas, y  esto 
es m uy n a tu ra l, porque si yo  profeso una opinión y creo que es buena, 
al ponerm e en relaciones con otro naturalm ente le diré qne mi opinión es 
la m e jo r ; esto sucede en todas partes. También el absolutismo lo mismo 
que las ciernas opiniones es p ropagand ista , y en p rueba de ello véase lo 
que sucedió con la República de Holanda y  con el Gobierno represen tativo  
de las Dos Sicilias; tam bién fue propagandista la invasión del ejército 
francés que m andaba el duque de Angulema, y  tam bién hubo ótrá p ro 
paganda p ara  quitar el Gobierno representativo  en el Piam onte y  en Ná- 
poies, como ahora la habia con tra  Suiza y contra Italia; pero  ú eso se 
dice que la República francesa fue la p rovocadora porque tras to rn ó  el 
m undo, mas no po rque  la república francesa haya dado tantos escándalos 
al m undo y haya puesto en peligro la Europa se ha de seguir que sucede
rá  ahora lo mismo. Cierto es que la República francesa llevó la propaganda 
á toda E u ro p a , pero  hay que tener p resen te  que se opuso una gran re 
sistencia á que el pueblo francés se gobernase como m ejor le pareciese, 
y como la resistencia fue g ran d e , ia fuerza que se desarro  ló para  vencer 
osla resistencia recibía un impulso mucho m ayor del que hubiere natural
m ente tenido sin los obstáculos que se opusieron. Entonces habia una cor
te intrigante que hoy no existe; un c le ro  poderoso que excitaba la resis
tencia en todas p a rle s, y esto no lo hay ahora , pues lodós estamos vien
do que se lia .respetado su igles a, y  que no opone obstáculo alguno.

En aquella época había una nobleza que se oponía po r todos los m e
dios posibles al desarrollo de aquellos princip ios; pero  hoy dia no irá á 
hacer una emigración para  b uscar enemigos á la F rancia, y  actualmente 
no existe la coalición que en onces se formó, porque  la aristocracia inglesa 
no se encuentra  en el mismo caso qríe cuando la an terio r revolución lran - 
cesa. La Inglaterra venció á la República y ó N apoleón, pero  la ha queda
do un peso que no puede echar de sí, y  que la impide o b ra r de la misma 
m anera , no encontrándose tam poco la Alemania ' n la m isma disposición 
que antes, pues todos saben las necesidades que alli se van desarrollando 
sin poderlas resistir ya, después do-haberlas resistido hasta donde ha sido 
posible.Voy á ocuparm e ahora de nuestra situación in te rio r, y  lo haré con la 
tem planza con que yo siem pre lo hago. Señores, para  analizar lo que pasa 
en España, es preciso em pezar haciéndose cargo de la situación en que se 
hallan los d versos partidos. Dos son los principales en que nuestra  nación 
se halla dividida: el absolutista, el enem k o  de la Reina "el enenrgo de las 
instituciones, el que ha .hecho la guerra  para quitar él trono á Doña Isa
bel Ü. y que hace poco ha enarbolado el estandarte de la revolución: el 
o tro es el partido nacional, el partido liberal. Yo creo  que los peligros en 
España, con respecto á ¡os carlis tas, no se han aumentado con los sucesos 
de Francia. ¿P ues que, señores, cuen ta  ese partido en el dia con mas r e 
cursos que an tes?  No. Por otra p a rte  la autorización que se discute no se 
ha p (iido para reprim ir á los facciosos.

Y señores, ¿los progresistas son enemigos de las instituciones? ¿Son 
enemigos del trono? Yo quiero que se me diga donde se ha leído ni una 
sola simba, ya en los discursos p rogresistas , ya en los discursos pronuncia
dos por ios Individuos de la oposición en que se abogue por la República. 
¿Es un pecado imperdonable el que un progresista pueda apo d era rse  del 
m ando? ¿Pues qué no sabe todo el m undo que ese partido rehusó el poder 
porque no venia por el camino derecho constitucional? Y po r c ie rto , se
ño res, que mas fácil era haberlo tomado asi y  menos expuesto como otros 
lo hicieron.

P o r  otra parte  todo el m undo sabe lo que se ha estado haciendo sin esta 
autorización. Con ella es imposible que no se ab u se , pues los m ismos 
empleados están al fren te de la administración. Y si en época no m uy  le

jana y  sin necesidad de autorización no faltaron delatores ni carias and** 
niraas, ni Jefes políticos ni comisarios de policía que las diesen crédito, 
¿do se repetirán esaá escenas con mas facilidad? Esto, señores, es una co
sa grave, muy grave < V no quisiera que se usase este medio para conse
guir el objeto que el uofríetno Se propone. Repito pues que el remedio 
propuesto aumenta el peligro:: en la situación en que nos hallamos no se 
deben excitar las pasiones, sino calmarlas.V oy , señores, á referir hechos que, aunque sabidos de todo el mundo, 
dicen mas que cuanto yo pudiera decir, y  enseñan la marcha que nuestro 
Gobierno debiera seguir. La Bélgica, que algún tiempo perteneció ai reino de 
Francia, y  en la que por consiguiente existe un partido grande francés, pero 
qué tiene un Rey de cabeza despejada, ¿qué ha hecho en los momentos 
del peligro? A los cuatro dias de la expulsión de Luis Felipe ha presentado 
á las Córtes leyes favorecedoras de las ideas liberales. ¿Qué ha sucedido 
en el gran ducado de Badén? El dia 29, él mismo dia en que se principió en España la discusión de éste proyecto de le y , se han presentado en 
aquel pais tres proyectos: el primero estableciendo la libertad mas am
plia para la prensa; el segundo el juicio por jurados, y  el tercero el ar
mamento del pueblo. A esto se me dirá que todos vamos á un mismo fin* al que se va por distintos caminos, veremos quién acierta.

Hay otro hecho muy particular. Todos los españoles hemos defendido 
á la R eina, unos con las armas, otros con su dinero y  otros con sus con
sejos. Señores, llegó el dia de su enlace. ¡Cuántas gracias! ¡Cuántas dis
tinciones! ¡Cuántas bandas! Y de todas ellas ¿ha habido alguna para el partido progresista? Ninguna, señores, todas se distribuyeron entre los 
hombres del partido moderado, á pesar de qne la Reina es Reina por los 
esfuerzos de los dos partidos. Es preciso, señores, en las circunstancias actuales rodearla de todos los españoles: no basta rodearla de la fuerza, 
de leyes excepcionales; lo que es preciso en el dia es rodearla del amor de 
todos los españoles.El Sr. marques de VALLGORNERA: Al proponer al Senado que aprue
be este proyecto de ley en los términos en que ha sido dirigido por el 
Congreso nos mueve la íntima convicción de que el Gobierno necesita de 
los medios que aqui se le conceden. La comisión nombrada en las seccio
nes después de haber oido los debates de estas y  conocer la opinión de 
la mayoría ha pensado que no podia bajo ningún concepto dejar de dar 
al Gobierno la autorización que le habia dado el Congreso en los mismog 
términos precisos y  limitados, y  con las restricciones que alli se le pusieron. Estaba persuadida la comisión de que esta autorización tenia venta
jas y no tenia peligros, y  cuando digo peligros no desconozco que siem
pre ofrece algunos el suspender las garantías constitucionales; pero creo 
que son menores de los que correríamos no aprobándose el proyecto.

Ha creído el Sr. Sancho que ni por nuestra posición con las naciones 
extrangeras ni por nuestra situación interior era necesaria esta ley, y  cree 
S. S. que tiene mas bien peligros que ventajas.En Francia se ha verificado un trastorno sin meditarlo: podrá ser muy 
ventajoso: yo no le prejuzgo; pero el Sr. Sancho me permitirá que le diga 
con arreglo á los hechos que el tránsito del Gobierno monárquico al repu
blicano se ha hecho sin premeditación en medio de un conflicto armado y  
por la aclamación de 2 ó 3000 hombres: ¿qué son 2 ó 8000 hombres para 
36 millones de habitantes? ¿Qué vale ese número en el sistema de las ma
yorías? Yo no hablo de la legitimidad de aquel Gobierno: en momentos 
críticos ei peligro da legitimidad.Pero el Sr. Sancho dice que nuestras relaciones con la Inglaterra no han 
variado. Efectivamente no han variado, ni tampoco las que teníamos con las demas Potencias: mas aun; cuando hayan variado, el resultado es que 
es peligrosa ia situación de un pais limítrole, de una nación vecina que 
tiene tres veces mas habitantes que nosotros, y  cuatro veces mas medios 
de ataque.Alo permitirá el Sr. Sancho que le diga que mientras haya en aquella 
nación un Gobierno provisional y transitorio no puede dar garantías á los 
vecinos, y  es justo que los vecinos se precavan. En este proyecto se proponen los medios naturales de precaución para los Gobiernos que quieren 
gobernar. El Gobierno necesita fuerza, necesita que las leyes no les presen
ten obstáculos, necesita que las garantías que la Constitución ha dado no 
sean una arma contra ella misma, y  necesita en fin tener las manos desa** 
tadas para seguir cobrando las contribuciones.Dice el Sr. Sancho que las impresiones que ha causado la revolución 
francesa, no son ya como el primer dia. Esto es c ierto : no hay calamidad 
que al fin no se olvide con el tiempo: pero ¿ha probado S. S. que por ser las impresiones de la imaginación menos fuertes, la razón de estado no 
aconseje hoy todas estas precauciones? Digo mas; los medios de defensa 
son hoy mas necesarios. El primer dia se pudo creer que era un momento 
de delirio y  de efervescencia; pero hoy que se ve el camino por donde van, son necesarias mas precauciones para conservar la nacionalidad es
pañola, y  para no hacer mas variaciones que las que nosotros juzguemos 
convenientes y  oportunas. Por otra parte no es tan satisfactorio, como se 
pretende suponer, el estado del Gobierno en Francia. Los periodistas de 
París han protestado contra un acto del Ministro de Justicia; y  si los pe
riodistas representan la voluntad del pais, debe suponerse que el pais es
tá en Contra de Air. Cremieux. Aquel Gobierno ha dado multitud de de
cretos , pero no ha hecho una sola rebaja en el presupuesto, ha hecho lo 
que todos hacen, promesas y  esperanzas.Si está seguro de que se pueda hacer una rebaja, ¿por qué no rebaja 
la décima parte de las contribuciones? Los impuestos mas odiosos se si
guen cobrando en Francia, y  si no es con mucho rigor, consiste en que 
no tienen fuerza para ejercerle. Por consiguiente si las impresiones de la 
imaginación son menos vehem entes, lo que es las conclusiones de la razón 
sana y  despejada son que las nacjpncs limítrofes á la Francia para no su
frir las convulsiones de aquel pais ni sufrir sus amenazas deben estar pre-
ParAl1fparece haber oido preguntar al Sr. Sancho si se pretende interve
nir en los negocios del vecino reino.

El Sr. SANCHO: No he dicho eso. , .El Sr. marques de VALLGORNERA: La comisión por su parte no ha 
pensado en pedir esos medios para invadir á la Francia ; ni creo que los 
haya solicitado el Gobierno con ese objeto.Ha dicho el Sr. Sancho que los moderados pueden conceder esta auto
rización, porque es contra los progresistas. Yo por mi parte, y  en nom
bre de la comisión, debo decir que no es contra los progresistas ni contra 
los carlistas, porque los que conspiran no pertenecen, en el mero hecho
de hacerlo, á ningún partido. .Creo pues haber demostrado suficientemente que es necesaria y  opor
tuna la autorización que pide el Gobierno, y  que se le concede por el pro
yecto que se discute. ,El Sr LUZURIAGA: Señores, el proyecto se ha presentado de una 
manera muv desventajosa para los que á él nos oponemos porque se em
pieza por sentar que es necesario para el sostenimiento del trono, y  de 
aqui el que se juzgue que nosotros rehusamos sostener y  conservar este 
mismo trono Pero , señores, si nos oponemos es porque creem os que con 
las" medidas que se proponen se provocan esos mismos peligros que se
qU1<Han dicho" los Sres. Sancho y Vallgornera que los sucesos ocurridos en 
un pais vecino, y  que han excitado nuestra admiración y  nuestra simpatía hacen necesarias las medidas proyectadas; mas estas medidas son hi
jas’de las primeras impresiones, y  en mi juicio no es acertado dejarse lle
var de ellas. El proyecto es hijo del sentimiento, no de la razón, y  lo prueba el que se presentó antes que se supiese nada oficialmente de los 
acontecimientos ocurridos en París, y  cuando no se sabia su desenlace: en aquellos momentos se concibió, y  en aquellos momentos lo que se conci
bió por el Gobierno, lo que se quiso poner en práctica, según el primer 
provecto fue la dictadura, fue el habeain cónsules en su forma mas lata, en su forma mas enérgica. Afortunadamente el proyecto lia sufrido algu
na reforma, y  se ha evitado el primer error; mas esto no obsta que aun reformado no sea altamente perjudicial, porque la modificación de la po
lítica de ese pais, del sistema de gobierno que nuevamente se ha dado no amenaza seguramente á los Estarlos que con él conservan sus relaciones, 
porque ese Gobierno ha dado pruebas de fuerza, de valor y  de inteligen
cia, y  es necesario hacerle justicia, y  reconocer las altas cualidades que 
ha desplegado el nuevo Gobierno. . . . ,V iniendo al proyecto  p resen tado  po r el Gobierno; viniendo a las m e
didas extraordinarias que so lic ita , yo creo que tienden á adop tar m edidas 
agresivas que de ningún modo pueden adoptarse , porque ellas nos trae 
rían  contlictos que es indispensable á todo i ranee  evitar. En lugar de estas 
rned das podia el Gobierno haber seguido la m archa que ha  seguido la In
g laterra- este Gobierno, no solo se ha m anifestado neu tra l, sino que lo ha 
proclam ado asi- esto es lo que debía haber hecho el Gobierno español, y  
no "basta señores, m anifestarse neu tra l, es indispensable adem as que haya 
benevolencia para  con ese pais, porque  . señores, antes que todo es la 
causa de la hum anidad, y  la hum anidad aconseja y  se interesa en que un 
pueblo que acaba de salir del caos se regenere y  se fortifique: ademas, se*, 
ñores, es ín teres n u estro , po rque  si se am enaza, si se tra ta  de m ezclainos 
en sus asuutos, entonces es de tem er la propaganda ó la declaración de
feU° H a ‘dicho el Sr. Vallgornera que el p royecto  no es hostil, que no es 
mas que p recau c ió n ; y  para  p robarlo  nos citaba algunos ejem plos, como 
el de que nuestros buques' pudieran  ser apresados ó molestados en los 
puertos ele la Francia  con tra  los tratados vigentes; m as, señores eso en 
prim er lugar no es de tem er, y  en segundo, si se ven ficase , entonces 
‘usaríam os y  haríam os valer nuestros derechos. Se uice que el Gobiei no 
no abusará de la ley , lo c reo , mas si no abusa el Gobierno abusaran  sus 
agentes su b a lte rn o s , y  á su som bra abusarán Jos hombre» cori ompi 
dos, m anteniendo viva la calum nia y  la falsa delación que subvierte  los 
principios fundam entales de la sociedad, principios que no descansan tan  
solo en que haya  seguridad, sino que descansan igualmente en la confian-



fca do que esta segundad no ha de sor una ilusión. La confianza, señores, 
es un poder creciente que vive y se desarrolla en el porvenir, y si es
te sentimiento no está profundamente arraigado, los hombres vacilan 
en sus empresas, en el desarrollo de sus concepciones, y la socie
dad padece á consecuencia de este estado violento: ademas ¿qué es lo 
que el Gobierno se propone con las medidas que solicita? Se propo
ne conservar el orden; mas yo digo que el orden es un sentimiento na
tural que existe en todos los hombres, y que cuando esle sentimien
to falta, porque no hay protección en fas leyes, los hombres procu
ran buscarlo por otros "medios; entonces los hombres pacíficos, pensa
dores, se dedican á resolver el problema del régimen social, y los que 
no son pacíficos calculan sus fuerzas para ensayarías en otro terreno; pero 
se me dirá que este es el vínico medio de sujetar á los que ataquen al 
Gobierno y que asi estaremos quietos, puede ser; mas la quietud no es el 
órden: elórden en la sociedad es el movimiento, la máquina social está 
en órden cuando se mueve con regularidad, y  este movimiento es necesa
rio nos apliquemos á que no se altére cuando puede entrarse en compa
raciones; es indispensable que opongamos ventajas á ventajas, inconve
nientes á inconvenientes. Para restablecer este movimiento, no hay mas 
que un medio, la libre discusión, tanto en la prensa como en la tribuna; 
ahora bien, el resultado de la fuerza es la supresión de la prensa, es el 
cerrar la tribuna, v  en este caso, el Gobierno no nos habrá proporciona
do el órden, sino él estado de los Gobiernos absolutos que es el déla 
fuerza.

Otro de los inconvenientes del proyecto, será en mi concepto la su
presión de la prensa, supresión que será muy perjudicial, porque la pren
sa representa una de las opiniones mas necesarias en los Estados constitu
cionales; y es preciso que el Gobierno no pierda de vista que este y otros 
motivos no menos poderosos han contribuido á la caida del poder en Fran
cia; es preciso que mejore nuestra administración; que las vargas públicas 
se disminuvan; que los presupuestos esten en consonancia con nuestros re
cursos, y  asi y  solo asi evitaremos tengan eco acontecimientos que si bien 
pueden ser beneficiosos conmueven siempre la sociedad.

La libertad política se hermana perfectamente con la monarquía cons
titucional ; la libertad moderna puede vivir en buena vecindad con la Re
pública. Es necesario que hagamos votos sinceros para que la República 
de Francia se constituya del modo mas análogo á nuestro pais; es necesa
rio llevar allí un apoyo moral para que el Gobierno sea mas fuerte que los 
obreros, para que nazca la libertad moderna, pacífica, espansiva y conci
liadora. Ademas de la alianza privada, doméstica y confidencial que debe 
reinar entre los hombres y los Gobiernos, tiene el nuestro necesidad de 
usar de mas benevolencia que cualquiera otro, porque esto lo exige el 
bien del pais.

Una de las causas que han influido en la revolución del vecino reino ha 
sido el falsear el principio de las elecciones, ese principio fundamental üe 
los Gobiernos representativos, lo cual ha dado ocasión á que se exasperen 
los ánimos. Evitemos pues nosotros esta catástrofe al pais haciendo que en 
las elecciones no tenga lugar la inmoralidad.

He examinado estas, cuestiones y he procurado probar que el proyecto 
que nos ocupa tiene una significación contraria á lo que el Gobierno se 
propone, y por lo mismo pido al Senado que dé una prueba de su expe
riencia y de su madurez no votándole. Por mi parle no lo votaré.

El Sr. SAÑTAELLA: La comisión por boca del Sr. marques de Vallgor- 
ñera ha dicho cuanto podia decirse en defensa del proyecto. Esto creia 
y o  que seria suficiente á convencer á los señores de la minoría; pero vis
to lo que ha manifestado el Sr. Luzuriaga, la comisión se ve en la nece
sidad de contestar por respeto á sí misma, por respeto al Senado y álos 
señores que se han dignado impugnar el dictamen.

A tres puntos principales pueden reducirse los argumentos del señor 
Luzuriaga: el primero versa sobre la inconstitucionalidad ó inoportuni
dad de este proyecto: el segundo á que va á surtir efectos contrarios á 
los que el Gobierno se propone; y el tercero á que puede perjudicarnos 
en las relaciones exteriores. Respecto al primero diré á S. S. que nosotros 
no hacemos mas que concurrir á la formación de una ley que da al Go
bierno facultades que están previstas en la Constitución, y es doctrina 
corriente en todos los países y en todos los tiempos que siempre que el 
Gobierno ha pedido semejantes facultades se le han concedido. ¿Y  hemos 
de creer que cuando han concedido estas facultades tantos hombres res
petables como se sientan en estos bancos y en los del Congreso votando 
autorizaciones semejantes, han faltado á su conciencia? No, no puede ha
cerse semejante injuria. Ademas como observará el Senado, de tres veces 
que se han pedido autorizaciones de esta especie; dos ha sido el partido 
progresista el que las ha necesitado. El partido progresista decia que no 
encontraba remedio de salvar la libertad en el año 22 después del tras
torno del 7 de Julio, y se presentó á las Cortes á pedir facultades extraor
dinarias. ¿Qué circunstancias había entonces que exigiesen aquella autori
zación? ¿Qué era? Que la Francia tenia un Gobierno diferente del nuestro. 
Por esto era y no para llevar la arbitrariedad al poder, no, señores.

En una época mas reciente, en el año 36. después del movimiento de 
la Granja decia el Ministerio progresista: el Gobierno tiene á su dispo
sición todos los medios de asegurar la libertad; sin embargo el Gobier
no tiene la triste necesidad de tomar medidas graves y de infringir el ar
tículo 308 de la Constitución para conservar la seguridad del Estado ¿Y  
le acusaría yo por eso de liberticida? No. Ni nadie dijo entonces como 
han dicho los Sres. Sancho y Luzuriaga que esta fuese un arma de parti
do; por el contrario yo alabé al digno Presidente de aquel Consejo de 
Ministros, porque luchó á brazo partido con la anarquía, y esto merece 
íos elogios de todos los hombres. No pedia aquella autorización para per
seguir á los del bando contrario, la pedia para perseguir á Jas socieda
des secretas, porque se sabia que habían venido aquí emisarios extran- 
geros para establer estas sociedades, contra estos fue la autorización que 
pedia entonces el Gobierno. Y pregunto yo ahora: ¿no estamos en circuns
tancias parecidas á aquellas? Suplico á los señores de la izquierda que 
pongan la mano en su corazón y  digan si aquellas circunstancias no eran 
muy parecidas á estas.

Ha dicho el Sr. Luzuriaga que si no se ha creado en Francia una re
volución santa....

El Sr. LUZURIAGA: Yo no he dicho oso, lo que he dicho ha sido que 
el Gobierno creado por la revolución se propone un fin santo reorgani
zando la sociedad.

El Sr. SAÑTAELLA: Yo creo que el fin que se propone el Gobierno 
.provisional de Francia es el que se proponen todos los Gobiernos, pues to
dos desean la prosperidad de su pais. Pero seamos francos, señores, sea
mos imparciales; el Gobierno provisional no ha resuelto cuestiones sociales 
de importancia y trascendencia; ¿p or  ventura lia resuello la de subsis
tencias y otras de grande entidad? Pues no las ha resuello. Coando poda
mos ver esas cuestiones resueltas, entonces naturalmente vendrá la mtlueii- 
cia legítima de las ideas que quiere el Sr. Luzuriaga.

El Sr. Luzuriaga decía que debíamos inHuir para sostener d  Gobierno 
de Francia, y S. S. me permitirá que lo díga que esto está en contra di ccioii 
con el principio de no intervención que antes ha proclamado.

Decia asimismo el Sr. Luzuriaga que los errores cometidos 'por el Go
bierno caido en Francia habían sido, la causa de la revolución que alli se ha
bía verificado, y que una de sus causas era la ley electoral. Pero esto m 
puede tener aplicación á España, porque nuestra'ley electoral es mas am
plia que la írancesa , y  atendiendo á la población de uno y otro país, es 
mayor el número de electores en el nuestro. Ademas, señores, en materia 
de elecciones, tanto el partido moderado como el progresista, hace tiempo 
que opinan por la elección directa, porque expresa mejor la voluntad dd  
pais, al paso que en Francia están mas por la indirecta.

Decia también el Sr. Luzuriaga que imitando la conducta del Gobierno 
francés habíamos establecido una administración parecida á aquella. Ya en 
otro lugar se ha contestado á esto cargo, y yo solo diré que oslaba gene
ralmente reconocida la necesidad de; reformar nuestra administración 
cosa que han reconocido hombres distinguidos, entre otros el Sr. Gam
boa, que en la memoria que publicó se quejaba de aquella administración, 
y  decia que con ella era imposible seguir administrando el Estado. Pues 
bien, se hizo una reforma que ha satisfecho una necesidad urgente y 
apremiante para el pais.

Sr. Presidente, me siento fatigado, v si el Senado me lo permite des
cansaré ó continuaré mi discurso en la sesión de mañana, porque aun ten
go bastante que decir.

Consultado el Senado si se prorogaba la sesión, acordó que no v se 
levantó la de este día á las seis. “

O r d e n  d e l  d í a

para la sesión pública del viernes 10 de Marzo de 1848.
Continuación de la discusión del dictamen de la comisión sobre el pro

yecto de lev de autorización al Gobierno para adoptar cierta? di^po^ic'o- 
nes á fin de asegurar el órden público.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s id e n c ia  d e l  S r . M o n .

Sesión del dia 9 de Marzo de 1848.
Se abre á las dos, y  Ieida el acta de la anterior, es aprobada.
Quedan publicados como ley en el Congreso los proyectos sancionados 

por S. M., por los cuales se concede pensión á las Sras." viudas de Basa v 
de Camacho.

El Sr. ALONSO ,D. Millan): Pido la palabra para dirigir una excitación á 
la comisión de presupuestos.

El Sr. PRESIDENTE: La tiene V. 8.
El Sr. ALONSO D. Millan': Siento mucho verme en la necesidad de su

plicar por tercera vez á la comisión de presupuestos que en un breve 
término presente el resultado de su comelido. Acaso se califique esta con
ducta mía de demasiado impertinente, pero para este asunto es necesario 

ue seamos impacientes, porque todos tenemos Ínteres en aprovechar el 
empo.

Ninguna circunstancia, ningún motivo puede autorizar esta tardanza. 
Ilace 15 dias que se dijo aquí que las secciones de esa comisión tenían ya 
concluidos sus trabajos, y  siendo esto cierto no se yo cómo la comisión 
general no los ha examinado ya.

En la sesión del sábado el Sr. Presidente del Consejo de Ministros nos 
hizo la promesa mas solemne de que so discutirían los presupuestos: yo de 
buena fe lo he creído asi, y  digo que si no se verificase esta promesa........

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Diputado, está Y. S. haciendo una pregunta 
á una comisión, no un discurso.

El Sr. ALONSO D. Millan): Es para explanar mas mi pensamiento. Por 
eso digo que si no se realiza esa promesa yo hnria la oposición al Gobier
no , porque mi deseo es corresponder á la confianza que en mí han depo
sitado mis comitentes, y creo que correspondo procurando que se abre
vie el asunto mas importante para el pais que apetece resultados positivos.

El Sr. PRESIDENTE: La comisión de presupuestos ha oido la pregun
ta, no sé si habrá quien contesle.

El Sr. marques de ALBAIDA : Ahí está el Sr. presidente de la comisión.
El Sr. PIDAL (entrando en el salón :: No he oido la pregunta.
El Si\ SANCHEZ SILVA: Como pertenezco á la comisión de presu- 1 

puestos, y ya en otra ocasión he contestado ¿i igual pregunta, debo decir 
que desde aquel dia han estado interrumpidos los trabajos por las discu
siones importantes que lia habido en este lugar; pero es ele suponer que se 
volverán á continuar. La parte de presupuestos de ingresos ya se puede 
presentar; en la de gastos todavía no ha rccaido el análisis detenido que 
la comisión desea. Mi objeto principal, al hacer esta manifestación, es po
ner á salvo la parte de responsabilidad que pueda caberme , porque, aun
que soy uno de tantos, estoy en minoría.

El Sr. PIDAL: No estaba presente cuando ha dirigido su pregunta el se
ñor Alonso. La comisión lia detenido sus trabajos en estos dias en que sa
líamos de la sesión á las nueve de la noche, y no erá fácil reunir á los se
ñores que la componen; pero volverá á ocuparse inmediatamente de su co
metido para presentar sus resultados á la brevedad posible.

El Sr. ALONSO (D. Millan: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: No hay palabra, Sr. Diputado. V. S. ha hecho una 

pregunta, la comisión le ha contestado: el reglamento no permite rúa?.
El Sr. ALONSO ID. M ilán: Es para manifestar que estoy satisfecho.

Casos de reelección.
Se lee el dictamen de dicha comisión sobre el caso del Sr. Y illa verde 

en que se opina que dicho señor no debe quedar sujeto á reelección, y 
después de impugnarle el Sr. Martin, á quien contesta el Sr. Hurtado como 
de la comisión, es aprobado.

Proyectos de ley.

Ocupó en seguida la tribuna el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, y  leyó 
un proyecto de ley sobre nombramiento, inamovilidad, responsabilidad y 
jubilación de jueces y magistrados.

Acto continuo el Sr. Ministro de la Gobernación leyó otro aclaratorio de 
los artículos 26 y 27 de la ley electoral.

Estos proyectos pasaron á las secciones para el nombramiento de co
misiones.

Actas.
Sin discusión se aprobaron algunos dictámenes de la comisión de ac

tas que no pudimos comprender por el ruido que había en el salón.
Leklo otro que proponía se aprobasen las del distrito de Cervera del 

Río Pisuerga (Palencia;, y que se admitiese como Diputado al Sr. D. Julián 
Gómez Inguanzo. tomó la palabra en contra el Sr. Orense que le impugnó 
fundándose en hs ilegalidades que, según cartas que tenia á la vista, y 
que leyó, se habían cometido.

Terminado el discurso, el Sr. Presidente suspendió esta discusión.
El Sr. GALYEZ CAÑERO: Señores, cuando el otro dia interpelaba al 

Gobierno de S. M. solme si trataba de suspender las garantías constitu
cionales no consignadas en el art. 7.° de la Constitución, no parece sino 
que previa lo que iba á suceder; pues justamente cuando pedia la palabra 
en el Congreso se estaba cometiendo uno de los atentados mas graves con
tra el derecho de petición consignado en el ar . 3.° de la ley fundamental. 
Señores, en el mismo instante ep que el Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros aseguraba en el Congreso que el Gobierno no se separaría de la au
torización que pedia á las Cortes, eran allanadas las redacciones de los pe
riódicos progresistas por haber insertado un proyecto de petición á S. M. 
suplicándole no diese su sanción al de autorización para suspender las ga
rantías constitucionales. Y oy á tener el honor de leer al Congreso el oficio 
que se pasó á los periódicos para que se convenza del atentado hecho con
tra el derecho de petición (leyó).

Señores, en mi interpelación hay dos cuestiones; la primera el embar
go ó secuestro de los periódicos contra el derecho de petición; y  la segun
da el atentado perpetrado contra la imprenta. Yoy á exponer las razones 
que en mi sentir reprueban la conducta del Gobierno. Según el art. 3.® de 
la Constitución todos los ciudadanos tienen derecho de petición arreglado 
á las leyes; pues bien , el Gobierno ha puesto un obstáculo al ejercicio de 
este derecho prohibiendo se firme una petición á S. M., y no solo ha he
cho esto, sino que ha prohibido lo que no podia ar prohibir á los ciudada
nos que acudiesen á suscribir la petición á las redacciones de los periódi
cos. No ha sido esto solo: los órganos del Gobierno, al tratar de su defen
sa han hecho mayor el ataque. Se ha dicho en primer lugar que una peti
ción de esta naturaleza era un ataque álas facultades del Parlamento, des
eo nociendo que los peticionarios ejercen un derecho consignado en la 
Constitución que les faculta para hacerlas á los poderes públicos ; de con
siguiente, señores, la única razón que puede apoyar la arbitraria medida del 
Gobierno es la que se da diciendo que la petición era un documento cali
ficado de incendiario: la petición, señores, corre impresa, y  yo apelo á la 
conciencia de cuantos la han leido para que se me señale un solo concepto 
que ofenda en Jo mas mínimo Ja dignidad del trono de nuestra Reina.

Yo quisiera que el Gobierno me diera sobre esto explicaciones claras, v 
me dijeran si se ha borrado de la Constitución el art. 3.°

No puedo por lo tanto dejar de recordar al Sr. Ministro de la Gober
nación en su elevación política á la prensa, que ponga remedio á estos abu
sos que llegan hasta el extremo de dejarse correr un impreso en Madrid, 
que después es denunciado en las provincias. Reasumo pues mi interpela
ción ái dos puntos : el primero sobre el atropello que ha sufrido el derecho 
de p etoo íi, y el segundo sobre el atentado hecho á la libertad de imprenta.

JLI Sr. ^SAKTORICS, Ministro de la Gobernación: Debo decir al señor 
Gal vez Lañoio que su interpelación tiene por objeto censurar una medida 
eMvlctamente legal, y  en la que el Gobierno ha estado en su derecho al 
adoptarla. Nadie puede negar al Gobierno el derecho de obrar según la ley, 
tanto paira el presente corno para lo venidero; si el partido progresista, en 
cuyo ooMibre lia hablado el Sr. Galvcz Cañero, no hubiese dado para sos
tenerse medidas mas coercitivas contra la imprenta, el Gobierno podría 
hacer ahora algunas concesiones para lo sucesivo. ¿Qué significa, señores, 
quejarse file una denuncia? A esto se reduce la interpelación de S. S.; pues 
por mas vueltas que se le dé, no pasará de querer por su medio negar al 
Gobierno el derecho que tiene de denunciar los hechos.

\arios ciudadanos concibieron el proyecto de representar á S. M. para 
que negase su sanción al proyecto de autorización aprobado en el Con
greso, pero no se limitaron á hacerla por escrito y  firmarla, sino que la 
qjeron. publicidad en los periódicos y designaron puntos para recoger las 
firmas, i El Sr. Escosura pídela palabra. Señores, desdé que la petición se 
insertó en los periódicos quedó sujela á las leves  de imprenta; pues bien, 
con arreglo á estas leyes, cuando las autoridades de Madrid supieron el 
objeto de la petición después de publicada en los periódicos, pues no 
siempre hay tiempo de leerlos antes, suspendieron la publicación. ¿En qué 
se iunda pues la inculpación del Sr. Gaivez Cañero? Tan parcial ha sido esta, 
que S. S. ha desconocido la generosidad del Gobierno que no tiene un cui
dado riguroso de leer los periódicos antes de su publicación en Madrid 
que es la causa de que muchos impresos circulen, y sean luego denuncia
dos en las provincias. \ éase pues cómo la interpelación no procede pues el 
Gobierno ha estado en su derecho suspendiendo v recogiendo los perió
dicos.

Repito, señores, que desde el momento que un impreso está bajo la 
acción judicial cesa su circulación, y si esto se niega es porque se quiere 
negar que un hombre de gobiei no estando en el poder pueda permitir 
que un escrito ya denunciado adquiera nueva autoridad por demostra
ciones tumultuarias, y  esto no lo hubiera dicho si el Sr. Gaivez Cañero no 
hubiese calificado mas de 100 veces de atentado la medida del Gobierno* 
aquí no ha habido atentado alguno, pues desde el momento, vuelvo á de
cir, que la petición ha pertenecido á la prensa, ha debido quedar sujeta á 
las leyes especiales que le rigen.

Mas volviendo á la cuestión, diré que jamas el Gobierno disimulará sus 
intenciones, y por ello debe creerse cuanto diga aqui en favor del modo 
legal y  franco con que está decidido á proceder: en tal concepto obser
varé que aun cuando ese escrilo no se hubiese impreso en los periódicos 
el Gobierno hubiera prohibido que se firmara de la manera que se preten
día hacer: el Gobierno no hubiera consentido de ningún modo que esto se 
hubiese verificado de la manera tumultuaria que se intentaba: el Gobierno!

conociendo lo que se pretendía, v viendo la manera de cóm o se quería 
llevar á e fe cto , lo hubiera impedido.

Y este proceder del Gobierno, ¿tiene el Sr. Gaivez Cañero ni nadie ra
zón para calificarlo de atentatorio contra el derecho de petición? No: de 
ningún modo. Al dia siguiente se formuló una petición suscrita por varios 
ciudadanos, y aquellos de sus firmantes que lo pretendieron se presenta
ron á S. M. Ahi tiene S. S. una prueba incontestable do que nada hay mas 
lejos del ánimo del Gobierno que el prohibir ni atentar en lo mas mínimo 
contra el derecho de petición; pero dejar correr una proclama subversiva 
y tumultuaria, eso no lo espere el Sr. Gaivez Cañero mientras yo sea Mi
nistro de la Gobernación y esle Gobierno se siente en este banco.

El derecho do petición está expedito y puesto en práctica, y aun pue
do decir que en esta ocasión ha dejado el Gobierno que este derecho se 
lleve mas allá de sus naturales límites, supuesto que ha permitido que se 
pronuncie una arenga al presentar la petición, y  el derecho de pronunciar 
esta arenga no le tenían los peticionarios. El Gobierno, cuando no se trata 
de alterar el órden , está dispuesto á hacer concesiones.

Ha dicho el Sr. Gaivez Cañero que el Gobierno no com prende las exi
gencias de la época ni el estado de la E uropa, lo cual parece evidente al ver 
la marcha que sigue.

El Gobierno tiene muy en cuenta la política general; mas el Gobierno 
cree que las exigencias de la época podrán entenderse con relación á otros 
Estados, pero que de ninguna manera pueden ni deben influir en el inte
rior de España. Y á fe que ese españolismo de que S. S. y  los individuos 
de su comunión política hacen gala, se comprende muy mal en esta oca
sión al hablarnos de las exigencias de la época. Es muy extraño que cuan
do hace unos lo dias no se encontraba en toda la oposición quien tuviera 
otra cosa que pedir que alguna alteración respecto al modo de formar las 
listas electorales; veamos ahora que por haberse hecho alteraciones en 
otros Estados, vengan los independientes por excelencia, los que profesan 
ideas tan puramente españolas, á decir al Gobierno que no comprendo las 
exigencias de la época, ni el estado de la política en Europa. ¿Pues no es 
España hoy lo mismo que la España de hace 15 dias?

Reasumiendo yo también diré que ¡el derecho de petición no se ha 
coartado por el Gobierno por haberse hecho una denuncia. Que en nada se 
ha faltado á la imprenta al hacer una denuncia de un periódico. Que el 
Gobierno ha estado en su derecho prohibiendo la publicación de ese es
crito. Y  que hasta la manera como se pretendía publicar era tumultuaria, 
subversiva y atentatoria del órden público; y  por lo tanto debemos estar 
en esta parte á lo que los tribunales resuelvan. Por último, que el Gobier
no ha presentado hoy un proyecto de ley en armonía con las exigencias 
de la época en España, según se dijo hace unos 15 dias, y  que de ninguna 
manera pueden ni deben influir en el ánimo del Gobierno sucesos extra
ños á esta nación.

El Sr. GALYEZ CAÑERO, rectificando: Y'o concreté mi interpelación 
al atentado cometido contra el derecho de petición, ó le llamaré ataque, 
si al Sr. Ministro le parece mas suave esta expresión, y  contra la medida 
de recoger los periódicos. Yo no he negado este derecho al Gobierno, ni 
el Sr. Ministro que ha hablado podrá citar una expresión mia que tal cosa 
signifique.

Es indudable que las ideas que triunfaron al otro lado del Pirineo no 
han de quedar encerradas solo en Paris, pues asi como la revolución fran
cesa de fines del siglo pasado se ha hecho sentir en toda Europa, de la 
misma manera la del año 48 surtirá sus efectos, y  dejará conocer su in
fluencia en Italia, Suiza y otros muchos pueblos.

El Sr. SARTOR1US, Ministro de la Gobernación: No puedo menos de 
decir al Sr. Gaivez Cañero que el Gobierno no cree que aqui se compri
man esas ideas á que se ha referido S. S ., porque el Gobierno está firme
mente persuadido que en Europa no existen. Lo que el Gobierno cree, 
porque lo está viendo, es que á favor del cambio de cosas que han te
nido lugar en Francia se quiere hacer aqui otro cambio igual. Pero el Go
bierno está asimismo creído que combatiendo las opiniones que hoy se in
tenta que prevalezcan, no combate la opinión nacional; lejos de eso con
sidera que esta es de todo punto contraria á lo que algunos desean: si el 
Gobierno tuviera el mas ligero síntoma para creer que semejantes ideas 
formaban la opinión nacional, los individuos que componen el actual Ga
binete sabrían cumplir los deberes que su situación les imponía. ¿Pero sa
béis cuáles son las consecuencias inmediatas que han de producir esas 
ideas? ¿Sabéis vosotros mismos donde iríais á parar? Pues las consecuen
cias inmediatas serian el de constituir la España en República como se ha 
constituido en Francia. í Varias voces en la izquierda: no, no, no es exacto.) 
Esta, esta es la verdad, señores. [El Sr. Mendizabal pide la palabra: mo
mentos de confusión: varios Diputados de la minoría piden la palabra con 
calor.) ¿Os alborotáis? Pues ese seria el término de vuestras exigencias. Y 
si no, decirnos cuál es el límite de vuestras ideas ó hasta dónde cre.eis que 
podrán influir en España los acontecimientos políticos de Francia.

Nosotros conocemos muy bien las ideas de la época y la fuerza que 
ellas han de tener entre nosotros, y asi solo os contestamos con lo que 
habria de suceder, con los resultados que vuestros principios producirían.

No insisto mas en lo que ha dicho el Sr. Gaivez Cañero, porque otros 
señores tienen pedida la palabra, y podrán explanar mas latamente las 
consecuencias que traerían al pais las opiniones de S. S.

El Sr. conde de YISTAIIERMOSA, para una alusión personal: El Jefe 
político de Madrid no ha hecho otra cosa que excitar al fiscal de imprenta 
para que denunciara la exposición á que se ha referido el Sr. Gaivez 
Cañero.

En cuanto á que el Jefe político ha impedido que se suscribiera la ex
posición en los puntos designados al efecto por los ciudadanos que gusta
ran de hacerlo, solo diré al Congreso que no se ataca al derecho de peti
ción por esta causa, en razón á que lo mismo que seiba á suscribir estaba 
ya denunciado y pendente del fallo de los tribunales.

El Sr. CALVEZ CAÑERO, rectificando: Reconozco, señores, en el Jefe 
político la facultad de recoger los periódicos denunciados, pero no al fiscal 
de imprenta. El Sr. conde de Vistahermosa ha querido disculpar su con
ducta poniéndose á resguardo con el mandato del fiscal, y para ello con
cedió á este unas facultades que no le da la ley, y  que sí ¡as tiene S. S. Yo 
me he quejado, señores; de los abusos que generalménte se cometen al 
tiempo de recoger los periódicos, pues si fuera á citarla injusticia y arbi
trariedad con que en esle punto se procede, ocuparía demasiado tiempo 
la atención del Congreso; pero baste hacer presente á los Sres. Diputados 
que hasta órdenes verbales se han dado para llevar á debido efecto el acto 
de recoger los periódicos.

En cuanto á lo que el Sr. conde de Vistahermosa ha dicho que consi
deraba como un deber suyo, cuya responsabilidad aceptaba, el impedir 
que la exposición se suscribiera, me da á mí á entender clara y evidente
mente que no hay entre nosotros verdadero derecho de petición.

El Sr. marques de ALBAIDA: Señores, yo no creo que el Congreso 
será de la opinión del Sr. conde de Vistahermosa que. no pasando en Es
paña el número de electores de 99,000, quiere todavía negar á los espa
ñoles el derecho de petición, como si no fuera posible que°la mayoría en 
España se engañase, asi como se ha engañado en Francia. Pero ademas de 
este derecho, señores, en otros paises libres hay el derecho de reunión, 
que fue el que ha provocado la revolución francesa, y  que tan garantido 
se halla en Inglaterra. El Congreso sabe los efectos que esle derecho ha 
producido en Paris, los que ha producido en Inglaterra en distintas oca
siones; y yo para mí creo que si se hubiera llevado á cabo el banquete que 
se solicitaba por el pueblo, este hubiera comido, bebido y gritado; pero 
la dinastía de Orleans no hubiera caido, y el trono no hubiera sucumbido. 
Estaba sin embargo escrito por la Providencia que esto habia de suceder, 
y contra los decretos de la Providencia en vano se rebelan los hombres.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice que desea con ocer la opinión 
publica. Mal se con oce , porque si esto fuera cierto, mil cosas tiene que se 
la revelan. Eso mismo decían los hombres que gobernaban la Francia y que 
cayeron por haberse desentendido de las pretensiones justas v  -fundadas 
de aquel pueblo.

Tampoco sirve decir que los progresistas no estamos conformes en ideas 
ni tenemos un plan fijo de Gobierno. Negaré en primer lugar el hecho que 
se asegura; pero al propio tiempo, á mi vez, diré yo á los Sres. del parti
do dominante, que si ellos están tan unidos y compactos, ¿por qué en 
cuatro años han cambiado nueve Ministerios sin variar por esto en un 
ápice de sistema? En mi concepto, esto no ha podido consistir sino en 
dos cosas; en una grande ambición personal, ó en una división profunda 
en el seno del mismo partido: de este dilema no.es posible prescindir!, por
que sino el cambio de tantos Ministros no se sabe á qué atribuirlo.

Sin embargo, entre nosotros se ha visto que se han formado Ministe
rios sin condiciones parlamentarias, y que á pesar de eso después tuvie
ron apoyo en las Cámaras; lo que prueba que los Ministerios no fueren 
el producto de la mayoría, sino que esta lo recibió sumisa y les prestó 
todo el apoyo (¡ue pudo. Yo recuerdo haber visto al Sr. Pidal quedarse 
en una votación solo con nueve compañeros; es decir, poco mas ó menos 
como estoy yo. Por tanto no me parece que estas son pruebas de que el 
partido moderado se halle tan compacto y tan uniforme en su pensamien
to do gobierno como se quiere figurar, sino de que está dispuesto á reci
bir hoy un Ministerio, mañana olio  y después otro, v  darles á todos su 
sincero apoyo.

Lo que yo veo, señores, es que todo el sistema representativo en Es
paña está atacado por su base; el derecho de petición coartado; el de 
reunión tácitamente prohibido ; la imprenta hollada y  perseguida, y la for
mación de las mismas Cámaras llena de vicios y reclamaciones. Pero se 
equivocan grandemente los que crean que hemos de seguir asi. En otra 
ocasión profetizamos lo que sucedió; ahora volvemos á profetizar, y es 
mas que probable que no falle nuestra profecía.

El Sr. OLOZAGA: Un motivo me ha estimulado á tomar parte en esta 
discusión. Poco hace lie oido preguntar con la mayor extrañeza al señor 
Ministro de la Gobernación ¿qué ha sucedido en España de un mes á
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pgta parte?  ¿Qué tenem os que ver con los asuntos de Francia ? Algo des
p u é s 'ba dicho S. S. que los motivos que el Gobierno tenia p a ra  pedir la 
autorización [solicitada á las Cortes e ra  la posición en que nos hallábamos 
respecto á los acontecimientos del pais vecino, fndudablem enle las pala
bras del Sr. M inistro están  en contradicción. ¡Ojalá que el p royecto  del 
Gobierno fuese la expresión genuina de ios sentim ientos de la nación! 
Lejos de impugnarle yo p restaría  mi asentim iento á esía nueva política, 
nías atonto al bien del pais que no á m iras de partido  como pueden (sa
lificar. Pero  lo que yo quiero  saber del Gobierno es m uy sencillo. ¿En 
qué quedam os? ¿Los sucesos de Francia influyen ó no en la política es
pañola? Si la cuestión se resuelve negativam ente ¿ p o r  qué se ve osle 
pueblo privado de sus derechos y garantías constitucionales?

lie  oido decir al Sr. Ministro de la G obernación que por su p a rle  recono
ce el derecho de petición, y  otro  tanto al Sr. V islaherm osa , aunque aña
diendo que la providencia ele recoger los periódicos que han insertado la 
exposición, la tom aba bajo su responsabilidad, responsabilidad que yo 
en v en d ad  no com prendo m uy bien. E ntram bos señores lian reconocido 
que los ciudadanos están  en su derecho haciendo y  dirigiendo peticiones á 
S. M.

Ahora b ien , yq p reg u n to : no publicándose en los periódicos una peti
ción, pero  anunciando que se puede i r á  firmar á tal ó cual punto, con 
este ó aquel objeto, ¿ lo  perm itirá  el Gobierno ó no?  Son los tiempos tan 
calamitosos, que apenas me atrevo á p reguntar al Sr. Ministro de la Go
bernación si puede contestarm e categóricam ente. (El Sr. Sartorios contes
ta afirmativamente.) Yo doy las gracias al Sr. Ministro siquiera por su bue
na intención. Por mi p a rte  creo que hasta el mismo Gobierno tiene un ín 
teres en perm itir el uso de este derecho ejercido regu larm ente: creo que 
es la válvula de seguridad de todo Gobierno, y  creo que este la garantiza
ría si pudiese. y

; Concluyo, señores, concretando mis dos preguntas. P rim era , si la opi
nión del Gobierno es que los sucesos o cu rrid o s ,en  Francia no alteran en 
nada los negocios de España, y  si en v irtud  de las declaraciones hechas por 
el Sr. M inistro, el Gobierno no hará uso de la autorización que le ha vota
do el C ongreso, y  que es probable le conceda tam bién el Senado. Y segun
do,' si .ya que ha defendido el hecho del Jefe político de M adrid , pero  reco
nociendo la libertad  ámplia en que debe dejarse el ejercicio del derecho de 
petición, p ro teje rán  las autoridades á todcs los que quieran m anifestar sus 
opiniones por medio de este derecho.

. El Sr. SARTORIUS, M inistro de la Gobernación: La p rim era  p regunta  
dirigida al Gobierno por. el Sr. Olózaga es: ¿E n  qué quedam os, influyen ó 
no influyen en la conducta del Gobierno español los sucesos de F rancia?  A 
esta pregunta  con testaré  yo al Sr. O ózaga con o tra : ¿En qué quedamos, 
influyen ó no influyen los sucesos de Francia en los ánimos cíe ciertas 
fracciones ó de c iertas individualidades, po rque  no quiero a g rav ia rá  los 
partidos de m anera  que puedan  producir efectos que*per turben el orden 
público? Y en esta p regunta  va tam bién im plícitam ente contestada la que 
el Sr. Olózaga ha hecho de si el Gobierno usará  ó no de la autorización. 
El Gobierno no usará  de ella si no la necesita.

Y esta necesidad no la señalará el capricho del Gobierno. La p rueba  
dé lo  que digo es que aquí se ha indicado y a  que las Corles siguen abier
tas, y  que continuarán asi, m ientras un gran  cataclismo no venga á p e r
tu rbar el órden público. Esto por lo que* toca á la prim era pregunta  del 
Sr. Olózaga. En cuanto á la segunda, que es si el Gobierno a tacará  el de
recho de pe tic ión , con testaré  á S. S. diciendo lo que pud iera  el Gobierno 
decir.siem pre en contestación á todos los ataques de la m inoría, respon
diendo con la Constitución en la mano. El art. 3.° de la Constitución dice: 
«Todo español tiene derecho de d irig ir peticiones por escrito á las Cortes 
y  al Rey como determ inan las leyes.» Este artículo c! Gobierno lo sosten
drá y  no lo in te rp re ta rá  farisáicam ente. Pero  que no lo in te rp reten  tam 
poco los partidos.

El Sr. Olózaga ha dicho que puesto que el Sr. Presidente  de Ministros 
ha manifestado su deseo de que llegue la época de que pueda pasar pacífi
camente el poder de un partido  á otro, debem os irnos preparando  p a ra  en
tregarlo  á los progresistas.

Él Sr. OLOZAGA, desde su asiento: Eso lo dije el otro  día, no lo he di
cho hoy, * '

El Sr. SARTORIUS, M inistro de la G obernación: Lo que sí ha dicho el 
Sr. Olózaga hoy es, que estam os m al: yo creo que el Gobierno no está 
m al, lo que creo sí es que las ideas que S. S. rep resen ta  están entera
m ente desauciadas. Yo creo que el Gobierno no está malo, ni es tan  viejo 
como decia el Sr. C o rtin a ; no es n iñ o , pero el Gobierno cree que está 
en toda su virilidad que es la edad mas fuerte  y  mas robusta. Y si el se
ñor Olózaga cree  que el Gobierno está m alo, siéntalo el Sr. Olózaga, p o r
que si efectivam ente lo estuviera, nadie lo debía sentirlo mas que°eí señor 
Olózaga.

, El Sr. OLOZAGA: El Sr. Ministro de la Gobernación ha contestado á 
una p regun ta  mia con otra  p reg u n ta , es decir, que no me ha contestado.
Y yo no puedo c o n te s ta rá  la que S. S. me ha dirigido, porque no tengo 
en mi m ano la po lic ía , y  el Gobierno debe saber niejor que yo contestar 
á su p reg u n ta , porque  á él llegan ésas relaciones' eléctricas “que pueden hacerle p rev er los acontecim ientos.

P o r ; lo dem as el Sr. Ministro ha calificado do desauciadas mis id as; 
pero no ha dicho, po r quién están desauciadas. Si ha -querido decir por 
sus am igos, le contestaré  que eso es muy natural. Yo creo eme mis 
ideas tienen m as po rven ir que las del Sr. Ministro de la Gobernación. Como 
esta es una cuestión de tiem po, con el tiem po verem os quién tiene razón.

Habiendo hablado tres señores en esta in terpelación, el Congreso acuerda que se pase á otro asunto.
El Sr. PRESIDENTE levanta la sesión á las cinco, señalando para  ma

ñana la discusión pendiente .y la autorización para  p lantear el código penal. 1

- -DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Proyecto de ley aclaratoria de la electora! de 18 de 
Marzo de 1846, presentado al Congreso en la se
sión de ayer por el Sr. Ministro de ía Gobernación.

A LAS CORTES.
El Ministerio actual, que desde que tuvo la honra  de me

recer la confianza de S. M. proclamó la mas estricta lega
lidad como n orm a de todos sus ac tos,  no pudo menos°de 
fijar m u y  pa r t icu la rm en te  su atención en la rectificación de 
las listas electorales, base principal  de los sistemas re p re 
sentativos.

El Gobierno se propuso que todos los partidos tuviesen 
en la rectificación de las listas la mas ámplia in tervención 
posible; pero au n q u e  este fuera su mas ard ien te  anhelo, no 
le era dado p rev e r  todas las dificultades y  todas las d u 
das que h ab ían  de surgir  al llevar á ejecución una ley n u e 
va ,  y u n a  ley que agita y  conm ueven m uy  diversos y e n 
contrados intereses.

Hay d u d as ,  h ay  dificultades que  solo la prác tica pone 
en ev idencia ,  y esto es prec isam ente  lo que  ha sucedido al 
poner én ejecución los artículos 26 y  27 de la ley electoral. 
Con arreglo al literal tenor de estos, ni los Jefes políticos 
tienen obligación dé hacer  públicas mas solicitudes que  las 
de exclusión de las listas, ni á los electores se les concede 
la facultad que  de justicia les corresponde pa ra  im pugnar 
las instancias de inclusión.

Nada sin em bargo mas dis tante  de la mente del legisla
dor que  q u iso ,  y lo consiguió sin d u d a , d a r  un paso av an 
zado en el sistema electoral que antes regia. Nada mas ngc- 
no de la vo luntad  del Gobierno, que por lo mismo que (le
sea la lucha de los partidos en el terreno legal, debe  r>ro- 
porcionar tocios los medios de que  asi se verifique.

Pero por mas que esta sea la convicción y ha vo lun tad  
del Gobierno, se ha abstenido de adoptar  por sí resolución 
a lg u n a , temeroso de cx tra l im ita r  sus atribuciones en un  
asunto tan im portante  y trascendenta l ,  prefiriendo p resen
tar á las Cortes el ad junto  proyecto do le y ,  en  el que  so 
ac laran las d ud as  y dificultades suscitadas.

 ̂ La pa labra  inclusión es la única que  se añade en el a r 
ticulo 26 de la ley electoral, y con esta sencida innovación 
no queda acto ninguno referente á la rectificación de las lis
tas que  no tenga la public idad que todos reclaman. C ual-  
q m er elector del distrito, según la nueva redacción dada al 
art. 2 7 ,  podrá p re se n ta r  al Jefe político las instancias d o c u 
m entadas  que juzgue indispensables pa ra  im pugnar las so

licitudes de inclusión; y hé  aqui puesto eL.oportuno correc
tivo á cuantos abusos pu d ie ran  cometerse.

Mas estas justas  aclaraciones p roducir ían  un efecto t a r 
dío si no tuviesen aplicación á la rectificación de las listas 
que en ol di a se esta verificando. P a ra  obviar tan grave in 
conveniente, el Gobierno propone que  por esta sola vez se 
amplíen los plazos m arcados en la ley elec tora l , con lo cual 
se conseguirá adem as el doble objeto de dar  la sanción legis
lativa á la circular expedida  por el ministerio de la Gober
nación del Reino en 6 de Lebrero  ú l t im o , á consecuencia de 
haber  ocurrido en algunas provincias  obstáculos insuperables 
para  publicar  las lisias en el térm ino prefijado por ia ley ,  y 
pod rán  ser atendidas  diferentes reclamaciones de exclusión 
que el Gobierno estima p roceden tes ,  y que no fueron ad m i
tidas en tiempo oportuno por causas qne  no estuvo en manos 
de los interesados remover.

Tales son las razones que lian impulsado al Gobierno á 
formular el adjunto proyecto de ley que el Ministro que sus
cribo tiene la honra de p resen ta r  á las Cortes, competente
mente autorizado por S. Iú., y á propuesta del Consejo de Ministros.

Madrid 8 de Marzo de 1 8 4 8 .= L u is  José Saríorius.
PROYECTO DE LEY.

Art. 1.°^ Los artículos 26 y 27 de la ley electoral de 18 
ue Marzo de 1816 se susti tuyen por los siguientes.

Art. 26. E n  los 15 pr im eros  dias del mes de Febrero  in 
mediato , el Jefe político p ub l icara  en el Boletín oficial do la 
prov incia ,  y por cualquiera otro medio que estime co ndu
cente, una  relación de las personas  cuya inclusión ó exclu
sión ^se hubiese rec lam ado , ex presando  en ella el nom bre  y 
d o m ic i l io  de cada una de es tas ,  y las razones en que se 
funden la reclamación ó reclamaciones que se hubieren hecho.

Art. 27.  ̂ Las personas contra quienes haya habido recla
mación pod rá n  presen ta r  al Jefe político las instancias docu
m entadas  que estimen necesarias  p a ra  sostener su derecho. 
((Cualquiera elector de distrito pod rá  asimismo presen ta r  al 
Jefe político las instancias docum entadas  que juzgue ind is
pensables pa ra  im pugnar  las solicitudes de inclusión.» Las 
instancias documentadas de que  se trata en este artículo 
h a b rá n  de presentarse  prec isam ente antes del 5 de Marzo. 
A n inguna  que se presente pasado este término d a rá  cursó el Jele político.

Art. 2? Para que las aclaraciones hechas en el artículo 
an terior  p u e d an  tener  desde luego una aplicación inmediata 
el Gobierno am pliará  en el presente  año y por esta sola vez 
los plazos m arcados en la ley electoral pa ra  la rectificación ue las listas.

Queda comprendido en esta ampliación lo acordado por 
el ministerio de la Gobernación del Reino en circular de 
7 de Febrero  último respecto de las provincias en que no 
pudieron fijarse las listas al público en los dias que señala la ley.

En los plazos que el Gobierno nuevam ente  señale se a d 
m itirán las reclamaciones de toda clase intentadas en t iem 
po oportuno y que no fueron adm itidas  por causas arenas  
á la vo lun tad  de los interesados. °

Madrid 8 de Marzo de 1 8 4 8 .= L u is  José Saríorius.

Proyecto de ley sobre nombramiento, inamoviiidad, 
responsabilidad y jubilación de los jueces y ma
gistrados, presentado al Congreso en la sesión do 
ayer por el señor Ministro de Gracia y Justicia.

A LAS CORTES.
Una de las necesidades mas urgentes  pa ra  asegurar la 

b u en a  adm inistración de justicia e s s i a  d u d a  la de lijar de 
finitivamente de un modo estable la suerte de los jueces  y 
m a g is t rad o s , dando asi á los tr ibunales la independenc ia  
que ia Constitución r e q u i e r e , y que es una  de las reform as 
complem entarias  que la conveniencia pública y nuestro ór- den  político reclaman.

E n  el p reám bulo  del Real decreto exced ido  en 9 de Qc- 
tabre  do *847 tuve  el honor de  decir  á  S. iii.: «cuando el 
Ministro que  suscribe fue honrado otra vez por V M para  
el desem peño del propio ministerio de que  hoy se halla en 
cargado, con ¡a mas completa convicción como particular  y 
como hom bre  público, de cuanto tiene el honor de exponer 
á V. M. y ciego apasionado ad m irador  de las v ir tudes  y 
proverbial  circunspección de nuestra  m a g is t ra tu ra , quiso 
ina ugurar  el aesenipeuo cíe su cargo con un homenaje de 
consideración y ce respeto hacia 1a misma v hácia el p r in 
cipio constitucional, con el decreto de 29 de Diciembre de 

sobre calidades do los fiscales, ju e ces  y magistrados, 
que  tuvo el honor de someter á la aprobación de V M • y 
hoy q u ie re  re i te ra r  ese mismo testimonio, contrayendo no 
tanto espon táneam en te ,  sino por un deber  de convicción, el 
compromiso de formular esos mismos principios en una ley 
asegurando asi defin it ivam ente,  y de  u n  modo inalterable 
la responsab ilidad ó inamoviiidad constitucional de la ma- gi s lra tu ra .

Esto compromiso es el que  viene hoy a cum plir  el Mi
nistro que suscribe ante las Cortes, invocando su concurso 
para proveer á una necesidad perentoria , y sobre la que 
a ju ic io  del mismo, no puede haber  divergencia ni d ivers idad  de opiniones.

Casta  por experiencia  propia  abriga el mas profundo 
convencimiento , como ya en la exposición citada tenia el 
honor de decir a Y. M. ((de que solo por u n a  ley podrá d a r 
se estabilidad definitiva á la m ag is t ra tu ra , garantía á la so
ciedad contra los posibles abusos de esto V ito  encardo y 
asegurar  el acierto de la elección do jueces  y magistrados 
por la doler mi nación y exam en  do las circunstancias” de todo 
punto indispensables que hayan  de co ncurr ir  s iem pre en los magistrados.» 1

A la ley de inamoviiidad y responsabilidad de los ¡uc
ees (lobin acom pañar la general y definitiva de la organ i
zación jud ic ia l ,  ó mas bien  aquella no es sino una parle  i n tégrenle de ía última.

Comprendiéndolo asi el Gobierno , excitó el celo de la 
comisión de códigos para  que  adelantase cuanto fuese dado 
sus trabajos sobre el particular .  Aquella ilustrada ooroora-  
c-ion respondió como siempre á las excitaciones del Gobier
no; pero en su im portante  trabajo se in troducen  novedades 
y se ocasionan _ gravám enes al presupuesto  que no p u e 
do ser adoptado sino después de ía m avor  detención y do 
un m aduro  examen , y a fin de prepa rar le  , S. M., de con
formidad con ia misma comisión, se ha dignado m a n d a r  que

se inserte dicho dic tam en en la Gaceta oficial por Real ór
den de 7 del corriente.

No es fácil en tre tanto  p roveer  á la suerte  de los jueces 
y magistrados, porque cualquie ra  que  sea la organización 
que se dé a los tr ibuna les ,  s iem pre los h a b rá  inferiores y  
superiores, y s iempre los jueces  h a b rá n  de ser inamovi
bles conforme á la Constitución, cuya determinación es ya 
justo se reduzca á prác t ica ,  después del largo trascurso de 
11 años, en que las circunstancias no han permitido h acer 
lo, y cuando la demora en este punto ha  de imposibilitar 
mas cada clia el oportuno remedio.

E n  este supuesto el Ministro que suscr ibe ,  habiendo to
mado para ello las órdenes de S. M., conforme con el p a re 
cer del Consejo de Ministros, y aprovechando los buenos y 
sólidos principios consignados por la comisión de códigos en 
su mencionado d ic tam en, tiene el honor de presentar"  á las 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
TITULO I.

De los requisitos p a ra  el nombramiento y ascensos de los m a
gistrados y  jueces.

Art. 1? Para  ser nom brado juez  de prim era  instancia 
de en trada  en propiedad ó en comisión se requiere ser 
español mayor de 25 a ñ o s , y hallarse en algunos de los ca
sos siguientes:

1 ? Haber desem peñado por dos años sin in terrupción 
una promotoría fiscal ó una  relatoría de administración.

2? Haber servido por tres años en la misma forma el 
cargo de fiscal, asesor ó consultor de hacienda, g u e r r a ,  co
mercio ú  otros ramos de la administración general.

3? El h a b er  ejercido por cuatro años la abogacía con es
tudio abierto é incorporado á colegio.

4? El h a b er  servido por igual tiempo á v ir tu d  de nom 
bram iento  Real sobre cá tedra de derecho en alguna u n i 
versidad.

Todos estos cargos deberán  haberse  desem peñado rea l  
y electivamente con reputación y buen porte ,  y sin h a be r  
dado lugar  á queja ni reconvención de los tr ibunales ó a u 
toridades.

Art. 2.° Para  la promoción á juzgado de ascenso se n e 
cesitan por lo menos dos años mas de ejercicio y  tres p a ra  
término al tenor de lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 3? P ara  ser nom brado magistrado de las Reales a u 
diencias, á excepción de la de M adrid,  se necesita h a be r  
cumplido 30 años de edad , haber  servido nueve en juzga
dos de p r im era  ¡instancia ó promotorías , ó r eu n i r  doce de 
preparación al tenor de lo dispuesto en el art.  1?

Los que hub ieran  de ser nom brados pa ra  la audienc ia  
de Madrid deberán  precisam ente haber  sido ya m agistra
dos ó fiscales de otras audiencias.

Art.  4.° Para  ser magistrado del t r ibuna l  supremo de 
Justicia se requie re  hallarse en alguno de los casos s i
guientes:

Ilaber  sido Ministro de Gracia y Justicia.
Fiscal ó magistrado del mismo t r ibuna l  dos años.
Regente de la audiencia por igual tiempo.
Magistrado ó fiscal de la audiencia de  Madrid cuatro 

años.
O seis de las dem as del reino.

Art. 5.° P ara  ser nom brado  regente se requie re  h ab er  
sido magistrado ó fiscal de audiencias  por lo menos cuatro  años.

Y pa ra  presiden te  del t r ibuna l  supremo ha ber  sido r e 
gente de audiencia , magistrado del propio supremo t r ib u 
nal , ó fiscal del mismo por lo menos cuatro  años.

Art. 6? Los presidentes de sala que  lo h ub ieren  sido por 
tres  años necesitan uno menos pa ra  los ascensos á que se 
refieren los artículos anteriores.

Art. 7? No obstante lo que  se dispone en esta ley acer
ca de las cualidades necesarias pa ra  obtener  destinos y as 
censos en todos los grados de la ca rre ra  judic ia l ,  los que 
hasta ahora hubiesen servido cualesquiera de los cargos de 
la misma, ya sea en la secretaría de Gracia y  Justicia ya 
en  los tribunales y juzgados, gozarán de  las consideraciones 
y ten drá n  la opcion que respectivamente les conceden los 
decretos de 7 de Enero  de 1837, 29 de Diciembre de 1838 
y 18 de Noviembre de 1840.

Art. 8? Los oficiales de secretaria del ministerio de G ra
cia y Justicia gozarán de la an tigüedad  y consideración de 
magistrados de las Reales audiencias.

P ara  obtener  plaza de oficial de secretaría en el ex pre
sado ministerio será necesario reu n i r  las c ircunstancias que  
exige el art. 3? en ios que  han de obtener plazas de m a°is— trados. °

Art. 9? Los magistrados de las Reales audiencias  que  
pasaren a desem peñar plazas de oficiales de secreta ría  en 
el ministerio de Gracia y Justicia gozarán asimismo en su 
escala de la antigüedad que les corresponda por su nom 
bramiento de tales m ag is t rad os , considerándoles este ser
vicio como prestado en ia ca rre ra  de la toga.

Art. 10. Los subsecretarios del ministerio de Gracia y 
Justicia que hayan sido magistrados ó ejercido en el mismo 
el empleo de oficiales de secretaría gozarán de la conside
ración de regentes de Real a u d ie n c ia , y se contará á los 
prim eros el tiempo que desem peñen la subsecretaría como 
si continuaran sirv iendo la ca rre ra  de la toga.

Art. 11. Sin perjuicio de lo que se de term ine en la or
ganización definitiva del ministerio fiscal para los efectos de 
esta ley, los abogados fiscales de las audiencias gozarán de 
la consideración de jueces de pr im era  instancia de térm ino 
y los del t r ibuna l  supremo de la de fiscales de Real a u d ie n 
cia , toda vez que  unos y otros cuando fueren nom brados  
reúnan  los requisitos establecidos por esta ley p a ra  dichas 
categorías , y en otro caso desde que *o reúnan .

Art.  12. Ningún juez ó magistrado, asi activo como ce
san te ,  puede ser obligado á servir  en categoría inferior á 
la última que obtenía ó hubiese obtenido reun iendo  los r e 
quisitos p a ra  ella al tenor de lo dispuesto en esta ley.

Art. 13. Los años de ocupación ó trabajos  encom enda
dos por el Gobierno ó en comisiones facultativas, como los 
cómgos ú  otras análogas, se repu ta rán  en sus respectivos 
casos como de ejercicio de abogacía, ju d ica tu ra  ó magistra
tu ra ,  según la escala establecida en este título.

Art. 14. Los autores de obras facultativas originales que 
hayan sido señaladas por texto en las universidades,  ó por 
las cuales hayan conseguido m erecida reputación, p ue den  
ser nom brados jueces ó magistrados según el mérito de las 
m ism as,  prévio informe favorable de algún cuerpo facultativo ó tr ibuna l  superior.



Art. 15. A fin de completar los años de ejercicio 6 de 
servicio requeridos por esta ley para el nombramiento de 
jueces ó magistrados, se conceptuarán Jos ganados, asi en 
los tribunales de la Península como en los de Ultramar.

De la misma manera los que sirvan en la actualidad ó 
hayan servido en los tribunales ó juzgados de Ultramar ten
drán opcion á ascensos en la Península é islas adyacentes, 
según las categorías á que correspondan, al tenor de lo dis
puesto en los artículos anteriores.

TITULO II.
De la ¡¡¡amovilidad de los jueces y magistrados.

Art. 16. Las plazas de magistrados y jueces se provee
rán en propiedad por el Ministro de Gracia y Justicia á los 
tres meses cuando mas do haber ocurrido la vacante.

Los nombramientos se publicarán en la Gaceta del Go
bierno á Jos 30 dias cuando mas de haberse verificado , con 
un extracto sucinto, pero exacto y circunstanciado, de la 
carrera y méritos de los nombrados.

Art. 17. Ningún juez ni magistrado podrá ser depuesto 
sino por sentencia ejecutoriada.

Tampoco podrá ser suspendido sino en virtud de cor
rección discip linar, por auto judicial en causa pendiente, ó 
de orden del Rey cuando este ío mande juzgar por el tribu
nal competente.

TITULO III.
De las traslaciones de los jueces y magistrados.

Art. 18. Puede ser trasladado ua juez ó magistrado:
1? Accediendo á su solicitud.
2'.J A propuesta de la sala de gobierno de la audiencia 

correspondiente.
3? Por utilidad del servicio, previo expediente informa

tivo , y oyendo siempre á la sala de gobierno de la au 
diencia.

Art. 19. En el segundo caso , ó cuando la traslación pro
venga de apercibimientos, prevenciones ó condenas jud i
cialmente impuestas, la traslación será al distrito de otra audiencia.

Art. 20. La reincidencia, después de la tercera trasla
ción, dará siempre motivo á formación de causa, debiendo 
remitirse al tribunal competente copia á la letra de los ex
pedientes informativos, y tenerse á Ja vista las prevencio
nes , apercibimientos ó condenas en que se hubieren funda
do las- traslaciones.

TITULO IV.
De la responsabilidad de ¡os magistrados y  jueces.

Art. 21 . Los magistrados y jueces que en sus decisiones 
infringieren las leyes por la negligencia ó ignorancia inexcu
sable serán condenados á resarcir al perjudicado los daños 
inferidos y las costas, sin perjuicio de Ja pena de corrección á que ademas hubiere lugar.

Se estimará inexcusable la negligencia ó ignorancia 
cuando recaigan sobre una decisión manifiestamente contra
ria á la ley ó en que se hubieren quebrantado trám ites y 
formalidades mandados observar expresamente por la m is
ma bajo pena de responsabilidad ó nulidad.

Art. 22. Cuando la infracción de las leyes se cometiere 
á sabiendas, los magistrados y jueces responsables incurri
rán en la pena que señala el Código penal.

Art. 23. No podrá procederse á exigir la responsabilidad 
penal de los magistrados y jueces á instancia de parte agra
viada sin que preceda declaración en forma é irrevocable 
de tribunal competente de haber lugar á la formación de causa.

Art. 24. Los tribunales podrán decretar de oficio ó á ins
tancia fiscal Ja formación de causa contra el magistrado á 
quien se repute cu lpable, sin necesidad de la declaración 
prévia que prescribe el artículo anterior.

Tampoco será necesaria la declaración prévia cuando la 
causa se hubiese formado de orden del Rey en el caso p re 
visto por el art. 69 de la Constitución del Estado.

TITULO V.
Del juramento de los magistrados y jueces.

Art. 2o. Los magistrados y jueces antes de empezar á 
ejercer su oficio prestarán juramento con la fórmula siguiente ;

a Juro á Dios por los santos evangelios:
Ser fiel al Rey y á la Constitución del Estado :
Adm inistrar justicia sin acepción de personas:
Atenerme estrictam ente á las leyes y á su genuina inteligencia :
Desempeñar mi oficio con la mayor asiduidad, diligencia y atención:
No desviarme del cumplimiento de mi deber por ínte

res ó debilidad, por esperanza ni por tem or, por odio ni 
afección á ninguna de las partes litigantes.

No escuchar ninguna recomendación n i darla en asunto judicial.
No aceptar directa ni indirectamente dádiva, servicio 

ni promesa remuneratoria ó captatoria por ningún acto ni determinación oficial.
No autorizar ni tolerar abusos en los subalternos del 

tribunal en el desempeño de su deber ó en el cumplimiento 
exacto de Jas leyes y Reales disposiciones.

No tom ar parte nunca ni emplear directa ni indirecta
mente en ningún caso mas influencia que la de mi voto 
en las cuestiones electorales, ya municipales, ya políticas, 
de la demarcación territorial donde ejerciere su oficio, ni en contra de ningún candidato.

Art. 26. El fa lta rá  cualquiera de las obligaciones con
tenidas en este juram ento, es caso de responsabilidad y da 
lugar á formación de causa con sujeción á las penas esta
blecidas ó que se establecieren por las leyes.

Por regla general jos magistrados y jueces prestarán el 
juram ento en las audiencias en donde hubieren de desempeñar su cargo.

Los jueces de primera instancia lo prestarán ante una 
de las salas, presidida por el regentead magistrados ante 
el tribunal pleno, y en ambos casos en audiencia pública.

TITULO VI.
De la jubilación de los magistrados y jueces.

Art. 28. No pueden ser jubilados los magistrados y

jueces aunque lo soliciten como sea antes de cumplir 60 
años salvo si estuvieren para desempeñar su cargo.

A rt 29. El sueldo de los jubilados será el que prescri
ben , ó en adelante prescribieren las leyes especiales de la 
materia.

Art. 30. Los que se inutilizaren por cumplir los deberes 
de su empleo obtendrán su jubilación y el sueldo máxi
mum de esta que respectivamente señalan ó señalarán las 
leyes de*Ia materia.

Art. 31. La viuda y herederos forzosos de los que con 
igual motivo perdieren la vida, disfrutarán por pensión ex 
traordinaria de la misma cantidad, sin perjuicio de lo que 
les correspondiere por razón de viudedad ú horfandad.

La viuda perderá Ja parte que le cupiere en la pensión 
luego que se c a se ; los herederos varones al cumplir su ma
yor edad , y las hembras al mudar de estndo,

TITULO VIL

Be los honores judiciales.
Art. 32. Las personas extrañas á la carrera judicial no 

podrán obtener honores de los empleos de ella.
Los que sirvan en la misma no podrán tenerlos en un 

grado superior al empleo que desempeñan.
Los que sean jubilados seguirán disfrutando de su últi

mo empleo , y los que se retiren del servicio podrán conser
varlos si se le concediere por gracia especia!.

Art, 33. En actos de su oficio los magistrados y jueces 
no podrán usar de otro traje ni recibir mayor tratam iento 
que ei correspondiente á su empleo efectivo en la carrera 
jud ic ia l, aunque por otro concepto lo tuvieren diferente.

Art. 34. Al cargo de Secretario de Estado y del Despa
cho de Gracia y Justicia van anejas las consideraciones y 
preeminencias de magistrado del tribunal supremo de Jus 
ticia.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 35. Desde la promulgación de esta ley se reputan 
nombrados en propiedad, y por lo tanto inamovibles al 
tenor de lo dispuesto en el art, 20, los jueces y magistrados 
en actual servicio que reúnan los requisitos y circunstan
cias designados por la misma, ó los que se requerían por 
Jas disposiciones vigentes ai tiempo de su nombramiento.

El Gobierno, á ia mayor brevedad, declarará , con pre 
sencia de los respectivos expedientes, y publicará en la Ga
ceta los nombres de los jueces y magistrados que se hallasen en el caso de la ley.

La demora en la declaración no perjudicará el derecho consignado en la misma.
Sobre los expedientes que ofreciesen duda se oirá á la 

sección de Gracia y Justicia del Consejo Real; y en último 
término, sobre todo si hubiere reclamación de p a rte , se 
someterán á la decisión del tribunal supremo de Justicia en 
pleno, el cual motivará su dictamen.

Las circunstancias meramente políticas de los interesa
dos no influirán para nada en la apreciación de la aptitud 
legal de los mismos para ser ó no repuestos ó nombrados.

Art. 36. Desde la publicación asimismo de la presente 
ley , de cada cuatro vacantes, tres por lo menos se provee
rán precisamente en los cesantes del ram o, de cualquier 
época que procedan , hasta concluir su número, toda vez 
que se encuentre en alguno de los casos expresados en la 
m ism a, dando la posible preferencia á los mayores méritos 
y á la reparación de mayores perjuicios.

Las demas vacantes se proveerán con preferencia en los 
cesantes de la carrera fiscal, según sus mayores méritos, servicios y perjuicios experimentados.

Art. 37. No obstante lo dispuesto en el art. 17, hasta que 
el número actual de cesantes del ramo judicial y fiscal haya 
tenido entrada en empleos efectivos de la misma carrera ó 
de otra, si alguno solicitase ser nombrado para plaza infe
rior á ia última que sirvió , podrá hacerlo, declarándole y 
conservándole su antigua categoría.

Art. 38. Los magistrados y jueces actualmente jubilados 
y que no se hallen inútiles para el servicio podrán volver 
á él si ío solicitaren , considerándoseles para este efecto 
como cesantes de sus clases respectivas.

Art. 39. El Gobierno queda autorizado para resolver 
cuantas dificultades se ocurran en la ejecución de esta ley 
bajo el punto de vista de reparar agravios y de conciliar- con 
lo determinado por ia misma ei principio de respetar, hasta 
donde alli lo perm iten, los derechos adquiridos.

Toda determinación del Gobierno en uso de esta auto
rización se publicará en la Gaceta en la propia forma que 
esta dispuesto respecto de los nombramientos de jueces y magistrados.

Art. 40. Quedan derogadas todas las disposiciones v costum bres contrarias á lo determinado en esta ley.
Madrid 9 de Marzo de 18¿8.=Lorenzo Arrasóla.

BOLSA DE MADRIDCotización del dio, 9 de Marzo á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 100, 24 y 4 y 24 V2 al con
tado.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias. 47-50 d. París id ., 5-6 id.

A licante, 1 b. Málaga , 1  %  b.
Barcelona á ps. fs., 2 din. b. Santander, 1 din. b.
Bilbao, 1 y 2 b* Santiago, par.
Cádiz, 1 V 8 id. Sevilla, 1 y 4 b.
Cor uña, V 2 id. Valencia, 1 din. b.
Granada, y*  id. Zaragoza, V 8 b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

LA ESPAÑA INDUSTRIAL.
No habiéndose reunido el número suficiente de accionis

tas el día 27 de Febrero último para celebrar la junta ge

neral ordinaria que estaba anunciada, tendrá esta lugar el 
sábado 25 del corriente á las doce dej dia en su local, pía- 
zuela del Angel, núm. 16, sea cual fuere el número de 
concurren tes ,  según previene el art. 26 de los estatutos.

Desde el dia 17 del corriente quedará expuesto en las 
oficinas de la sociedad el balance de las operaciones de 
1847.

Los accionistas que desde antes del 1 .° de Noviembre 
último posean 10 acciones ó mas podrán acudir con anti
cipación á la secretaría de la junta de gobierno á recoger la 
certificación de su derecho de asistencia, que será indis
pensable para la entrada.

Los accionistas ausentes podrán nom brar sus represen
tantes por medio de una simple carta de autorización.

Madrid 1? de Marzo de 1848 .= P or acuerdo de la junta 
de gobierno, el secretario interino, V. de Compte. 1

Esta sociedad celebrará jun ta general extrordiñaría de 
accionistas el domingo 26 del corriente á las doce del dia 
en su local, plazuela del Angel, núm. 16, para los efectos 
prevenidos en la ley de 28 de Enero último sobre socieda
des por acciones. Y si en dicho dia no se reunieran  las dos 
terceras partes de los accionistas, que según el art. 25 de 
los estatutos tienen derecho de asistencia, se señala desde 
ahora el domingo 2 de Abril próximo á la misma hora para 
que al tenor del art. 26 de los mismos pueda celebrarse la 
jun ta , sea cual fuere el número de los concurrentes.

En la secretaría de la jun ta  de gobierno se facilitará con 
anticipación á los accionistas que desde antes del 1? de Ene
ro último posean 10 acciones ó mas, ó á sus representantes 
la papeleta indispensable para la entrada. *

Para la habilitación del representante bastará una carta 
de autorización del representado.
' Madrid 1? de Marzo de 1848. = P o r  acuerdo de la junta 

de gobierno, el secretario in terino , V. de Compte. 1

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO.
En cumplimiento del acuerdo de la jun ta  general cele

brada el dia 20 de Febrero último se servirán los Sres. ac
cionistas satisfacer en el Banco español de San Fernando el 
tercer plazo de 10 por 100, ó sean 200 rs. por cada acción 
de las que tienen suscritas; debiendo quedar realizados los 
pagos para el dia 31 de este m es, con arreglo á lo dispuesto 
por el art. 8? de los estatutos.

Madrid 1.° de Marzo de 1848.== El secretario, E. Sancho. 5’

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.
Se saca á pública subasta la explanación y obras de fá

brica de dos trozos de este camino, comprendidos entre el 
término de las explanaciones actuales en la carretera carbo
nera y el punto en que el trazado corta la de Oviedo á la Pola de Siero.

Los que gusten tomar parte en la licitación dirigirán sus 
proposiciones en pliego cerrado á las oficinas de la direc
ción , en Madrid, calle ancha de los Peligros, núm 18 , cuar
to entresuelo, bajo las condiciones que han servido para 
los anteriores remates y cantidades señaladas en los respec
tivos presupuestos, que se hallarán de manifiesto en dichas 
oficinas, donde podrán también exam inarse los perfiles y proyectos de obras.

El remate tendrá lugar el dia 26 de Marzo actual á la 
una de la larde en las oficinas de la compañía en Madrid.

Madrid 29 de Febrero de 1848.=E1 secretario, E. Sancho.
3

LA VILLA DE MADRID.
La dirección de esta sociedad, en consecuencia de lo que 

previene el art. 18 de la ley sobre compañías mercantiles, 
publicada en la Gaceta de 18 del corriente, convoca la jun
ta general de accionistas para el dia 20 de Marzo próximo 
á las siete de la noche en la galería-pasaje de la sociedad.

Los señores accionistas podrán presentarse en las ofici
nas de la m ism a, calle de Espoz y Mina, núm. 5, cuarto 
principal de la derecha, á recoger la papeleta de entrada á dicha junta.

Madrid 23 de Febrero de 1848. =  Miguel Safont y compañía.

CAJA GENERAL DE AHORROS DEL IRIS.
Ramo de supervivencias.

Los suscritores al ramo de supervivencias que no hu
bieren pasado á la  dirección de la compañía, sita en la calle 
de Alcalá, núm. 10, el aviso de que hablan los artícu
los 7? y 8? de sus libretas, se servirán verificarlo para los 
objetos prevenidos en el primero de dichos artículos.

Madrid 28 de Febrero de 1848.=E1 director adminislra- do r, F. F. de Castro.

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche. — El hombre de mundo} 
comedia en cuatro actos.—Boleras de la m adrileña .— La venta 
del puerto , zarzuela nueva.

CRUZ. A las ocho de la noche. — Sinfonía. — Olvido y 
perdón , dram a nuevo en cinco actos.'— Baile.— Los dos pre
ceptores, pieza en un acto.


